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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CO NSEJO  DE M INISTRO S.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia conliuúan sin novedad 
en sú importante salud en el Real Sitio ele 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

E x p o s ic ió n  A S. M.

SEÑORA:
Entre las importantes reformas introduci

das en la Administración *de justicia de las 
provincias de Ultramar por la Real cédula de 
30 de Enero de 1833 , fue una de ellas el e s
tablecimiento de Presidencias de Sala en la 
Audiencia pretorial de la Habana, que hacían 
necesario la gerarquía de este Tribunal supe
rior, y el número cada vez más creciente de los 
negocios que se sometían y someten á su con
sulta ó á su fallo. .Mas por dificultades del 
momento, y porque á la sazón no parecia ur
gente llevar la misma reforma a las Audien
cias dé Manila y de Puerto-Rico, quedaron es
tas con su organización antigua, que ya no se 
presta á las necesidades del servicio público, ni 
está en armonía con los adelantos planteados 
en los diversos ramos de la Administración, y 
muy particularmente en el de la justicia. Do
tados estos Tribunales con el número de Mi
nistros necesario para la composición alterna
tiva de las dos Salas, que continuamente exi
gen la aglomeración ó la índole de los nego
cios, ha llegado á ser indispensable el aumen
to de aquel número; creyendo el Ministro que 
suscribe la ocasión oportuna para que, satisfa
ciéndose esta necesidad del servicio, se lleve 
al mismo tiempo á cabo aquella institución, 
aplazada eutórices y reclamada ahora por los 
buenos principios en la organización y régi
men de los Tribunales. Esto en cuanto á las 
dos Audiencias expresadas; que respecto á la 
de Manila, aun debe el Ministro que suscribe 
proponer á la resolución de Y. M. otra reforma 
importante.

Tanto por las determinaciones de la men
cionada Real cédula, como por las del Real de
creto de 1.° de Octubre de \ 839, quedé com
pletamente organizado el Ministerio público en 
las Audiencias de América; pero en la de Ma
nila, donde todavía subsisten el Fiscal de lo 
civil y el del crimen, con auxiliares subalter
nos sin ninguna clase de atribuciones propias, 
podría decirse que aquel elevado Ministerio 
permanecía con la misma organización que en 
los tiempos del descubrimiento, si Y, M., que
riendo dar un paso por la senda de las mejo
ras, no hubiese mandado establecer Promoto- 
ríás fiscales en ios tres Juzgados de la capital 
por el Real decreto de 29 de Setiembre de 
1857. Esta institución, que sucesivamente ha 
de extenderse por las demás provincias del 
Archipiélago á medida que lo reclamen las 
exigencias de los pueblos y la buena Adminis
tración de justicia, requiere ya la unidad de 
acción y de miras en su cabeza y base, que no 
puede alcanzarse con la existencia simultánea 
de dos Fiscales que, por otra parte, no tienen 
auxiliares sustitutos organizados de la manera 
conveniente.

Por cso, atendiendo el que suscribe á la uni
formidad posible de la Administración, no solo 
entre las provincias de Ultramar, sino también 
entre ellas y la de la Península, cousidera lle
gado el caso de dar al Ministerio fiscal en las 
islas Filipinas el mismo carácter fundamental 
que tiene en las de Cuba y ele Puerto-Rico, 
para que del propio modo tenga el necesario 
desarrollo.

Fundado, pues, en las consideraciones 
que precedeu, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á la augusta 
aprobación de V. M. el adjunto provecto de 
Real decreto.

Dios guarde á V. M. muchos años. Madrid 
9 de Julio de 1860.

SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
L E O P O L D O  O D O N N E I.L

R E A L  D E C R E T O .

En vista de las razones que Me lia ex
puesto el Ministro de la Guerra y de Ultra
mar, de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En las Reales Audiencias de 

Manila y de Puerto-Rico se establecerán Pre
sidencias de Sala, de la manera que lo tue- 

..ron para la Pretorial de la Habana por mi 
Real cédula do 30 de Enero de 1833.

Art. 2.° La Audiencia de Manila se com

pondrá de dos Salas de Ministros fijos, que se 
designarán de órdeu mia, formando la pri
mera su  Presidente, dos Oidores y los Audi
tores de Guerra y de Marina, y la segunda su 
Presidente y tres Oidores. !

Art. 3.° Del mismo modo se dividirá en j 
dos Salas y con igual número de Ministros la | 
Audiencia Chancillería de Puerto-Rico, for
mando parte de la primera el Auditor de 
Guerra.

Art. 4.® La Sala primera de dichas Au
diencias conocerá de los negocios á que se re
fiere el art. 47 de la referida Real cédula, 
con las circunstancias que en la misma se de
terminan.

Art. 3.° Los Presidentes de Sala de ámbas 
Audiencias tendrán la categoría de Oidores de 
la Pretorial de la isla de Cuba, y las mismas 
facultades que los de esta, sin perjuicio de las 
de los Regentes; todo en conformidad á lo 
dispuesto en dicha Real cédula.

Art. G.° El Ministerio público en la Au
diencia Chancillería de Manila se compondrá 
de un Fiscal y de cinco Tenientes Fiscales, uno 
de ellos especial para el despacho de los ne
gocios de Hacienda.

Art. 7.° El Teniente Fiscal primero tendrá 
la categoría de Alcalde mayor de término y 
el sueldo de 3.000 pesos, y los demás el de 
2.000 y la categoría de Alcalde mayor de as
censo, de conformidad cou lo que está deter
minado para los funcionarios de igual clase en 
las Audiencias de Cuba y de Puerto-Rico.

Art. 8.° Los Tenientes Fiscales sustituirán 
al Fiscal por el orden de su numeración, y 
tendrán las demás facultades y atribuciones se
ñaladas por las disposiciones vigentes á los de 
las Audiencias de América.

Art. 9.° Los Presidentes de Sala y los 
Fiscales de las de Manila y Puerto-Rico dis
frutarán 800 pesos de sueldo más que los 
Oidores de los Tribunales respectivos.

Art. 10. Los Superintendentes de Ha
cienda de Manila y de Puerto-Rico, prévia la 
liquidación oportuna, pedirán el correspon
diente crédito supletorio para el pago de las 
nuevas atenciones desde el dia en que co
mience á regir este decreto.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  v  d e  U l t r a m a r ,

Z.EOFOZ.DO O’DONNELX..

R E A L E S  D ECRETO S.

Para las Presidencias de Sala de la Audien
cia Chancillería de Manila, creadas por mi 
Real decreto de esta fecha ,

Yengo en nombrar, de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros, á los Oidores 
más antiguos de dicha Audiencia D. Cárlos 
Pareja y Alva y D. Juan Ignacio Morales de la 
Cortina.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  h u b iu c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,

L E O P O L D O  O D O N N E L L .

Para las dos plazas de Oidor de la Au
diencia Chancillería de Manila, vacantes por 
protnoeiou de D. Cárlos Pareja y Alva y Don 
Juan Ignacio Morales,

Yengo en nombrar, de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros, á D. Cárlos 

' Bulleras, Fiscal de lo civil de la misma Au
diencia, y á D. Miguel de las lleras y Dones- 
teve, Juez de primera instancia del Puerto de 
Santa María.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  u u b u io a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,

L E O P O L D O  O’D O N N E L L .

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en nombrar Fiscal de la Audiencia 
Chancillería de Manila, cou arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de esta f  olia, á Don 
José Joaquín de Elizaga, Fiscal del crimen de 
la misma Audiencia.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r  ,

L E O P O L D O  o ’D O H S IE I íI i.

Para las Presidencias ele Sala cíe la Au
diencia Chancillería de Puerto-Rico, creadas 
por mi Real decreto de 9 del actual,

Yengo en nombrar, de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, á I). José de 
Medina y Rodríguez y ú D. Rafael García Go-

yena , Oidores más antiguos de dicha Au
diencia.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Ju
lio de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b u i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M i n i s t r o  d é l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r , 

L E O P O L D O  O ’D OM VSLX..

Para la plaza de Oidor de la Audiencia 
Chancillería de Puerto-Rico, vacante por pro
moción de D. José Medina y Rodríguez,

Yengo en nombrar, de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, á D. Vic
toriano Nadales, Magistrado cesante de la Au
diencia territorial de Granada.

Dado en San Ildefonso ú veinticinco de Ju
lio de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,

L E O P O L D O  O D O N K E L L

Para la plaza de Oidor de la Audiencia 
Chancillería de Puerto-Rico, vacante por pro
moción de D. Rafael García Goyena,

Yengo en nombrar, de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, á D. Juan José 
Anitúa, Teniente Fiscal de la Audiencia preto
rial de la Habana.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Ju
lio de rail ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,

L E O P O I iS O  O  D O K K S L L

Por Reales decretos do 9 del actual tuvo á bien 
S. M. :

Nombrar Teniente Fiscal primero de la Audiencia 
de Manila á D. Juan Llaseras, Abogado de los Tri
bunales del reino y Oficial de Gobiernos civiles; y 
para las otras cuatro plazas de Teniente Fiscal de la 
misma Audiencia, á D. Manuel Azcarraga, D. Anto
nio Dávila, D. Leopoldo Segundo Pacheco y D. Ma
riano Rojas, este último para el despacho de los ne
gocios de Hacienda , y todos Abogados auxiliares de 
dicha Audiencia.

Declarar cesantes á D. Rafael García López , Al
calde mayor segundo de Manilo, y á D. Miguel Ruiz 
Perez , Alcalde mayor de Zainbales, sin perjuicio de 
las diligencias que contra ellos se instruyen.

Nombrar para la Alcaldía mayor segunda de Ma
nila , de término , á D. Luis de Yandiola, Asesor 
del Juzgado de Administración militar.

Y para la Alcaldía mayor de Zimbales, de en
trada , á D. Luis Gortey, Fiscal del Juzgado de Ja 
Capitanía general de Andalucía.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN

R E A L  D E C R E T O

Teniendo en consideración las razones que 
Me ha expuesto mi Ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con el de Gracia y Justicia, acerca 
de la conveniencia de crear en la villa de Y i- 
llanueva y Geltrú, provincia de Barcelona, un 
Juzgado de primera instancia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se crea en Yillanueva y Gel

trú un nuevo Juzgado de primera instancia de 
entrada.

Art. 2.° Por mi Ministro de la Goberna
ción, de acuerdo con el de Gracia y Justicia, 
se dictarán las disposiciones oportunas á fin 
de llevar á efecto lo mandado en este decreto, 
determinándose el territorio que se lia de 
asignar á dicho Juzgado.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Ju
lio de mil ochocientos sesenta.

E s t á  nuB iucA D O  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  i n t e r i n o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

8 A T U B 7 ÍIH 9  G&XB&RQIB CO L & A N T SS.

CONSEJO DE ESTADO.

R EA LES D E C R E T O S

Doña I s a b e l  II, p o r  la g rac ia  do Dios y la C onst i 
tuc ión  do la Monarquía  Española  R e i n a  do las E s p a -  
ñ as .  Al G o b e rn ad o r  y  Consejo p rov inc ia l  d e  G ra n a 
d a  , y á cua lesq u ie ra  o t ras  A u to r id ad e s  y  p e r so n a s  á 
q u ie n e s  tocare  su  obse rvanc ia  y  c u m p l im ie n to  , s a 
b e d  : q u e  he  v e n id o  en  d e c re ta r  lo s igu ien te :  

c E ü  el p le i to  q u e  cu  el Consejo d e  E s tad o  p e n d e  
e n  g ra d o  d e  ap e lac ión  e n t r e  p a r t e s ,  d e  la u n a  el 
L icenciado Ü. Domingo Rivera ,  á n o m b r e  de l  Alcalde  
d e  A l b u ñ a n ,  e n  rep re sen tac ió n  de l  m ism o  p u e b lo ,  
a p e lan te ;  y d e  la o t ra  el Alcalde de  Je rez ,  ape lado ,  en  
r e b e ld ía ,  so b re  q u e  se declare  nula  , ó en  su caso se 
re v o q u e  la se n ten c ia  del Consejo p ro v in c ia l  de  G r a -  

¡ n a d a ,  q u e  dejó s in  efecto las p ro v id en c ia s  del G o -  
| b e r n a d o r  d e  21 d e  A bri l  y 12 d e  Agosto de  I bo l ,
I p o r  las q u e  se estableció  q u e  las ag u as  q ue  Huyeran  
! p o r  la acequia  d e  G u a d i x , p ro c ed e n te s  del b a r r a n c o  

de  A lcázar ,  p a r a  fe rt i l izar  les pagos l lam ados  de  Me
nucio , Mogones v t ie r ras  de  la Iglesia , como a s im is -  

■ aio las do  A lb u r ia n ,  G u a d ix .  Esíii iana y A lcudia ,  se 
| s u je ta se n  á u n  rigoroso tu rn o  y ta n d a  :

Visto:
Vista la certif icación e x p e d id a  po r  D. Rafae l  Ma

ría  S a n to s ,  E sc r ibano  de  C á m a ra  de  la A udiencia

de Granada, de la que resulta que la extinguida 
Chancillería del mismo territorio, en 22 de Marzo de 
1549, dictó providencia en el pleito que la ciudad de 
Guadix tenia pendiente con los Duques de Cala
bria, Marqués del Zenete, y Concejos del Marquesa
do, en que entre otras cosas dispuso:

Que en el entre tanto que el litigio se determina
ba definitivamente, sin perjuicio del derecho de ám
bas partes, así en posesión como en propiedad, los 
lugares del Marquesado del Zenete, después que hu
biesen regado sus tierras con el agua que descendía 
de la Sierra Nevada por las tandas que les "perte
necían , las dejaran ir libremente por las acequias, 
según y de la manera que solían ir, y que no las 
quebrasen ni las echasen por los tomillares ni ram
blas para que la ciudad de Guadix y sus tierras se 
pudieran aprovechar como solían, y que sobre ello 
ninguno de los interesados hiciera novedad, cuya 
providencia fué confirmada en revista por Real auto 
de 7 de Junio del mismo año, y se expidió carta eje
cutoria:

Vista la escritura de transacción qne durante los 
trámites de otro pleito posterior otorgaron en 21 de 
Octubre de 1722 los Concejos de Jeréz y Albuñan, 
aquel perteneciente al Marquesado del Zenete y este 
á ha jurisdicción de Guadix , bajo ciertas condiciones, 
y entre ellas las siguientes: primera , que el Concejo 
y vecinos de Jerez, entónces ni en tiempo alguno, im
pidiesen el curso natural de las aguas que nacían en 
Sierra Nevada y barranco de Alcázar , Ínterin se de
cidiera la propiedad reservada en dicha ejecutoria de 
ínterin, porqué habían de bajar al rio de Alcázar has
ta el sitio donde se dividían las dos acequias de Gua
dix y Alcázar, para lo cual habían de demoler y qui
tar las acequias innovadas por la villa de Jerez , y los 
boquerones que hubiese desde la presa arriba : cuar
ta, que por ningún acontecimiento, luego que los ve
cinos de Jerez hubieran regado sus tierras, como lo 
habían acostumbrado según la ejecutoria de ínterin, 
dejasen ir perdidas las aguas ni las vendiesen, sino 
que las volvieran á las acequias : quinta , que el agua 
del rio Alcázar se partiera por mitad para la acequia 
do este nombre, y la otra mitad para la de Gua
dix, tanto á una parte como á otra, respecto de te
ner más tierras que regar el partido de ■ Adra
ban y Guadix que los do Jerez; y sétima, que 
esta escritura se había de presentar para su aproba
ción en la Superioridad; y que dentro de ocho dias, 
á costa de ámbas villas, se habían de demoler las 
acequias ó boquerones que se encontrasen desde la 
presa arriba de dicho barranco para que no queda
se imposibilitado por ellas el curso de las aguas :

Yisto el Real au to  d e  11 d e  E n ero  d e  1 7 2 3 ,  d a d o  
p o r  la m ism a  C hanci l le r ía  d e  G r a n a d a  , e n  el q u e  se 
c onfirm ó la a n te r io r  c o n c o rd ia :

Vistas las nuevas actuacioues instruidas á conse
cuencia de haberse quejado el Marqués de Trujillos, 
Señor de Albuñan, del desorden en los riegos por parte 
de Jerez, á que también salieron las villas de Alcu
dia y Esíiiiana, durante las cuales, y practicadas va
rias justificaciones, se dió comisión al Alcalde mayor 
de Guadix, quien dictó auto en 7 de Agosto de 
■1730 mandando que se guardase la forma y modo 
de riegos y uso de ámbas acequias , según se ha
llaba expresado en la escritura de transacción de 
21 de Octubre de 1722 ; siendo obligación del. Con -  
cejo y vecinos de Jerez tapar puntualmente las pa
radas luego que acabaran de regar, sin que diesen 
lugar al más leve desperdicio y menor queja de los 
de Albuñan , volviendo el agua á sus respectivas 
acequias para el aprovechamiento de los demás inte
resados; todo sin perjuicio del derecho de la villa 
de Albuñan en la prosecución de sus pretensiones, 
y en el ínterin que por los señores de la Chan
cillería otra cosa se mandase; cuyo auto fué confir
mado por los de vista y revista del Tribunal supe
rior, disponiéndose además en el último que los ve
cinos de Jerez regasen, como en Mogones, los parti
dos de Manacio y de la Iglesia, y que los riegos 
que así hicieran fuesen sin emulación, arreglán
dose á la ejecutoria de ínterin de 1549 y escritura 
de concordia de 21 de Octubre de 1722:

Vista la escritura de 7 de Julio de 1791, por Ja 
que los Ayuntamientos de Jerez y Albuñan , que 
habían vuelto á mantener nuevos pleitos sobre el 
mismo objeto, los transigieron con estas condiciones: 
primera, que la villa de Jerez habia de permitir á la 
de Albuñan levantar donde más le conviniese una 
acequia eu el sitio del Bernal para recoger el agua 
de este barranco, y conducirla precisamente á la 
balsa que poseían los vecinos de Albuñan para 
que el beneficio fuese de todos: segundo, que el 
Concejo de este pueblo, en justa recompensa de la 
anterior ventaja, concedía al de Jérez que en la pri
mavera pudiera regar en la sierra, del partidor arri
ba, las siembras que tuviese habiendo agua en 
abundancia, excepto las semillas de verano, que nun
ca se podrían regar; todo sin perjuicio de lo pacta
do en contra de esto mismo en la primera condición 
de la concordia de 1722 y demás prohibiciones para 
que no regasen ni abrieran boquerones en la sierra, 
del partidor arriba, pues que en esta parte los de 
Albuñan renunciaban su derecho por el beneficio 
que se les seguía de la anterior condición. Y últi
mamente , para el caso de que los vecinos de Albu
ñan no pudiesen sacar la acequia á que se referia la 
primera condición, ya por los obstáculos insuperables 
del terreno, ó por cualquiera otro evento, entónces 
no tendría fuerza ni subsistencia esta escritura, 
quedando las cosas en el ser y estado en que enton
ces se encontraban:

Vista la solici tud  q u e  e n  30 d e  O c tu b r e  d e  1849 
d ir ig ió  el A lca lde  d e  A lb u ñ a n  a l  G o b e rn ad o r  d e  la 
provincia  m an i fe s tan d o  q u e  co rre sp o n d ia n fá  su  p u e 
blo la m i ta d  de  las aguas  p ro ced en te s  de  S i e r r a  N e 
v a d a ,  e n  p a r t ic ip ac ió n  con G u a d ix  y las v i l la s  de  A l 
cudia  V E síii iana ,  p e r ten ec ien d o  ia o t r a  m i ta d  á 
Jerez: q u e  los vecinos d e  esta  pob lac ión  h a b ía n  t r a t a 
do s iem p re  de  c e rc en a r le  t a n  legítimo derecho:  
q u e  r e c ien te m e n te  lo h a b ía n  e jecu tado  así  e x t r a 
v ian d o  ias aguas ,  según  la just if icac ión  q u e  a c o m p a 
ñ a b a :  y solicitó se sirv iese  m a n d a r  q u e  el A lca lde  de  
Je rez  o b se rv ase  p u n tu a lm e n te  la concord ia  d e  21 de  
O c tu b re  d e  1722, c o n m in án d o le  e n  caso d e  c o n t r a -  

| v e n c ió n  con Ja m u l ta  q u e  tuv iese  á b ien  im p o n e r le ,  
con cuyo m otivo  el G o b e rn a d o r  e n  G d e  S e t ie m b re  
do 1850 m u ltó  al A lcalde  de  Jerez  en  500 r s . ,  y  d is
puso tu v ie ra  efecto la c láusu la  p r im e r a  d e  la co n co r
d ia  de  21 d e  O c tu b re  d e  1722, rep o n ie n d o  las cosas 

\ al es tado  q u e  ten ían  á n le s  de  q u e  por  d icha  a u l o r i -  
j d a d  y vecinos so h u b ie r a n  hecho las innovac iones  en  
| el curso y a p ro v ec h am ien to  de  las aguas.:
¡ Vistas las n u e v a s  rec lam aciones  del A lca lde  de  
;; A lb u ñ an -  en v ú l u d  de los cuales  el G o b e rn a d o r ,  e n

2 de Junio de 1851, dió comisión al Diputado pro
vincial D. Torcuato Martínez Dueñas para que, pré- 
vio reconocimiento del estado de las aguas y 
tomaderos, y asistido de los Alcaldes de Jerez; 
y Albuñan, procediese á darles la posesión de las 
aguas que les correspondieran con sujeción á lo es
tipulado en la escritura de concordia, como así so 
ejecutó en 7 del mismo mes, y cuyo acto aprobó 
Gobernador en 24 del siguiente Julio:

Vistas las quejas reiteradas ante el propio Gober
nador por el Alcalde de Albuñan con respecto á las 
usurpaciones de aguas que continuaban verificando 
los vecinos de Jerez, y las providencias qué el Go
bernador, después de haber nombrado un segundo 
comisionado para qtie adoptase varias, disposiciones, 
dictó en 21 de Abril y 5 de Mayo de 4854, . resol
viendo que las águas que fluyeran por la acequia do 
Guadix, procedentes del barranco ae Alcázar, para 
fertilizar los pagos de Menacio, Mogones y tierras de 
la Iglesia enclavadas en la jurisdicción de Jerez, co  ̂
mo asimismo las de Albuñan, Guadix, Esfiliana y Al
cudia, se sujetasen á un rigoroso turno y tanda por 
término de 14 dias alternativamente, dentro de Jos 
cuales el pueblo de Jerez en los lunes y martes, de 
dos en dos semanas, desde la salida hasta la postu
ra del sol se había de utilizar de las aguas de la re
ferida acequia de Guadix para fertilizar las tierras 
de los citados pagos de Menacio, Mogones y la Igle
sia, como asimismo la ladera de encima de Jas Her
rerías y los dos pagos pequeños que están,aliado de 
arriba del molino de la Teja, y las demás aguas res
tantes de las dos noches de lunes y martes, de dos 
en dos semanas, y todas las otras de los demás 12 
dias y noches siguientes se utilizasen por los expre
sados pueblos, según y en la forma que lo veniau 
haciendo, sin alterarse en lo más mínimo el régimen 
especial que de tiempo inmemorial tenían establecido 
para su aprovechamiento:

Vista la providencia del Gobernador de 12 .de 
Agosto siguiente, en la que se expresa que tenien
do en cuenta que de regarse tan solo de 12 en 12 
dias los pagos de Menacio, Mogones y tierras de la 
Iglesia, por su posición topográfica experimentarían 
perjuicios en los frutos de verano; y por otra parte 
que el pueblo de Albuñan tenia una bais¡a donde 
depositar las aguas de noche, á la vez. que Jerez 
carecía de ellas, y sus tres pagos no eran suscep
tibles de riego nocturno, que tampoco estaba eu 
uso, y se desperdiciarían las aguas por los barran
cos, acordó que provisionalmente, y hasta que la 
Diputación provincial resolviese lo que correspon
diera, se hiciesen en el turno de riegos establecido 
por providencias de. 21 de Abril y 5 de Mayo las 
alteraciones siguientes: que desde el 14 de Febrero 
en que principiaba el régimen especial para los rie
gos, tomaría Albuñan las aguas de las acequias de 
Guadix los domingos, lunes, martes, miércoles y 
jueves con sus noches para dicho pueblo, y los de 
Alcudia, Esfiliana y Guadix, según el orden que 
tenían establecido: que el pueblo de Jerez lomaría 
las aguas para los pagos de Menacio, Mogones, tier
ras de la Iglesia, la ladera de encima de las tene
rías y los dos pagos del molino de la Teja los vier
nes y sábados de todas las semanas, dejando las 
noches para Albuñan: que desde 14 de Julio hasta 
igual dia de Febrero Jerez lomaría las aguas los lunes 
martes y miércoles de todas las semanas, y Albu
ñan las noches de estos tres dias; y los dias enteros 
de jueves, viernes, sábados y domingos para su 
término, y los de los pueblos de Alcudia, Esfiliana 
y Guadix, con arreglo al régimen que usaban en
tre ellos: que las aguas de la acequia se tomariaíi 
siempre y se dejarían en el pago de Menacio, sien
do condición indispensable que el embarque de la 
acequia no se interrumpiese por ningún vecino do 
Jerez; y que si este pueblo tuviese sobrantes de las 
aguas citadas, siguieran su curso natural por la 
acequia de Guadix, sin que por niDguna otra causa 
pudieran llevarse á otro paraje:

Vista la providencia del mismo Gobernador de 
22 de Octubre de 1857, en la que dió por concluido 
este asunto respecto á la via gubernativa, dispo
niendo que si alguna de las partes se creyese con 
derecho á reclamar, acudiera dónde y cómo le con
viniese:

Vista la demanda que el Alcalde de Jerez enta
bló en 3 de Mayo de 1858 ante el Consejo provin
cial , en la que solicitó se declarase que le pertene
cían las aguas conforme á las ejecutorias de 1549 
y 1753, y escrituras de transacción de 1722 y 1791: 
que cesase el turno y tanda establecidos por las 
disposiciones gubernativas: que se abriese la ace
quia conforme á lo estipulado en la escritura de 7 
de Julio de 1791; y que se condenara al pueblo do 
Albuñan á la restitución de las mismas aguas, á la 
indemnización de los daños y perjuicios causados á 
Jerez, y al pago de los gastos que se le originaran 
hasta la conclusión del negocio:

Visto el escrito del Alcalde de Albuñan, cu que 
pretendió que el Consejo se declarase incompetente; 
sobre lo que formó artículo de previo pronuncia
miento, fundándose en que el Alcalde de Jerez ha
bia entablado una demanda de propiedad cuyo 
conocimiento correspondía á la jurisdicción ordina
ria, por lo que se comunicó traslado al demandan
te , quien le evacuó explicando que no se trataba 
del dominio de las aguas, sino del turno y tanda 
establecidos por disposiciones gubernativas, y de la 
interpretación de sus Ordenanzas; y solicitó se de
cretase no haber lugar al mencionado artículo; lo 
que así se estimó en 15 de Junio, disponiéndose que 
el Alcalde de Albuñan contestara á la demanda:

Vista la contestación dada por el Alcaide , en la 
que, á la vez que protestó la nulidad por la incom
petencia del Consejo, expuso que el desorden de 
Jerez en privar de las aguas á Albuñan, Guadix, 
Esfiliana y Alcudia habia obligado á adoptar un 
arreglo que hiciera para todos los partícipes efecti
vo el beneficio de su aprovechamiento; y que el ré
gimen establecido por las tandas satisfacía con re
gularidad y justicia esta vital necesidad, y pidió se 
ie absolviese libremente, se mandara que so estu
viese al arreglo sobre el aprovechamiento do las 
aguas, y se condenase á Jerez en todas las costas:

Vistos los escritos de replica y contraréplica cu 
que las partes reprodujeron sus respectivas preten
siones:

Vistas las pruebas hechas por una y otra parte.
Vista la sentencia dictada por el Consejo provin

cial en 23 de Diciembre de 1858, por la que se dis 
puso quedasen sin efecto los acuerdos de Vi de Abiii 
y 12 de Agosto de 1854; se declaró que ios pueblos 
efe Albuñan y Jerez estaban obligados á observar 
para el aprovechamiento de las aguas del barranco



<la Alcázar la, escritura jí¿  ̂ concordia de JM de O cla- 
Ijtc de 1722, la ejecutoria de 1752 y lo convenido en 
§a otra escritura de 1791 en cuanto no se opusiera ú 
So anteriormente dispuesto*, y se reservó al Alcalde de 
üerez su  derecho para que sóbrela repetición de da* 
nos y perjuicios formalizara la acción de que se cre
yese asistido, cómo y  donde le conviniere;

Vistos los recursos de nulidad y apelación inter
puestos por el Alcalde de Alburian, y admitidos por 
el Consejo provincial en 8 de Enero de 1859:

Visto el escrito de mejora de apelación que ante 
'ói Consejo de Estado presentó el Licenciado D. ^Do
mingo Rivera, á nombre del Alcalde de Albuhan, 
pretendiendo que se declare nula, de ningún valor 
ni efecto la sentencia del Consejo provincial por ha
ber este conocido y fallado sobre una demanda de 
propiedad presentada fuera de tiempo y sin que 
estuviese apurada la via gubernativa*, y que si la v i
lla de Jerez se creyese asistida del derecho exclusivo 
d e propiedad sobre las aguas, use de él dónde y con
tra quien viese convenirle; ó caso de que á ello ño 
hubiere lugar, se revoque dicha sentencia y se de
claren subsistentes los acuerdos de 21 de Agosto de 
1851 y 12 del mismo mes de 1851, con imposición 
de costas á la parte contraria:

Visto el otrosí del mismo escrito acusando la -re
beldía al apelado, y el auto de la Sección de lo Coñ- 
tencioso de 10 de Mayo, en que se tuvo por acusada, 
disponiendo á la vez expusiera mi Fiscal sobre la 
nulidad, quien opinó que no Labia motivo alguno 
para hacer tal declaración:

Vistas las Reales órdenes de 22 de Noviembre de 
4836 y  20 de Julio de 4 839, en  las que se encarga á 
los Jefes políticos {hoy Gobernadoras de provincia) el 
cuidado de la  observancia de las Ordenanzas, regla
mentos y  disposiciones relativas á la distribución de 
aguas para riegos;

Vistos los párrafos primero y noveno del art. 8.° 
de la ley d¿ 2 de Abril de 1815, en los que se dis
pone que los Consejos provinciales conozcan como 
Tribunales en las cuestiones contenciosas relativas al 
uso y distribución de los bienes y aprovechamientos 
provinciales y comunales, y á los diferentes ramos dé 
*a Administración para los cuales no hayan estable
cido las leyes Juzgados especiales: _

Visto el Real decreto de 7 de Diciembre de 48ó3, 
que decidió á Favor de la Administración e l conoci
miento de los autos promovidos por el Ayuntamiento 
de Jerez ante e l Juez de primera instancia de Guadix: 

Considerando, en cuanto ;al recurso de nulidad,
la Administi'aciou contenciosa por tratarse de la cues
tión de propiedad: segundo ; en que se presentó la 
demanda ski apelar ántes á mi Gobierno, y  por con
siguiente sin estar evacuada la vía gubernativa; y 
tercero, en que las providencias que se estimaron de
finitivas en dicha viá eran ya irreclamables en la con
tenciosa por el largo tiempo trascurrido desde su fe
cha bastada presentación de la demanda:

Considerando que el primero de estos tres funda
mentos deja de serlo si se toma en cuenta la circuns
tancia, de que no se puede prescindir, de haber el de
mandante aclarado en tiempo su demanda, manifes
tando expresamente que el objeto de ella no era la 
propiedad de las aguas de que se trata , sino el sos
tenimiento y continuación del régimen establecido 
para su distribución per ejecutorias y concordias , y 
alterado sustancialmente por las providencias guber
nativas reclamadas:

Considerando que el segundo de dichos funda
mentos estriba en el supuesto equivocado de ser 
apelables para ante mi Gobierno las providencias de 
los Gobernadores, contra las cuales pueda recurrirse 
en primera instancia ante los Consejos provinciales 
respectivos:

Considerando que el tercer fundamento se halla 
en el mismo caso por no haber disposición general 
alguna que señale un término fatal para estos re
cursos, como está señalado para los que se refieren 
á las resoluciones ministeriales:

Considerando en cuanto al recurso de apelación 
que el simple cotejo d élas ejecutorias y  concordias

 referidas con las providencias reclamadas pateriti-
men establecido por aquellas:

Considerando que un régimen de esta especie es 
invariable para la Administración, circunscribién
dose respecto á él las facultades de esta á hacer que 
se  guarde y cumpla por quien corresponda;

Oído el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa , Presidente; 
D. Domingo Ruiz de la Vega, D. Facundo Infante, Don 
Antonio González , D. Andrés García Gamba, el Con
de de Clonard, IX Manuel Quesada, D. Francisco 
Tames Hevia, D. José Caveda, D. Antonio Caballero, 
D. Manuel de Sierra y Moya , D. Francisco de Lu- 
xán, D. José Antonio Olaueta, D. Antonio Escudero, 
D. Manuel Cantero , D. Diego López Ballesteros , Don 
Luis Mayans , D. Pedro Gómez de la Serna , el Conde 
de Torre-Marin, el Marqués de Valgornera, D. Ma
nuel de Guiilamas, D. Manuel Moreno López y Don 
Cirilo Al va rez ,

Vengo en declarar improcedente el recurso de 
nulidad , y en confirmar la sentencia apelada.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ocho
cientos sesenta.“ Está rubricado de la Real mano.—  
El Ministro de la Gobernación, José de Posada Her
rera.» '

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno; acordó que se tenga como resolución 
iinal en la rnstancia y autos á que se refiere : que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes, 
y se inserté en la G aceta , de que certifico.

Madrid 42 de Julio de 4860,=Juan Sun ve.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y  la Consti
tución d e la Monarquía española Reina "de las Es
t i la s .  A. todos los que las presentes vieren y  enten
dieren, y á quienes loca su observancia y  "cumpli
m iento, sab ed : que he venido en decretar lo si
guiente :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia entre partes, de la 
una la casa de Bertrán de Lis, hermanos, asen
tista de provisiones del distrito militar de Va
lencia, representada por el Doctor D. Manuel Col- 
m eiro, demandante; y de la otra mi Fiscal, en re
presentación de la Administración general del Esta
do, demandada; sobre subsistencia ó revocación de 
las Reales órdenes de 20 de Marzo y 27 de Abril 
de 1858, en que se deniega á aquella casa el abono 
de los mayores gastos que le ocasionó Ja Real orden 
de 1 de Enero del próximo año con la variación del 
volúmen y estructura del pan militar:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta 

que eñ 29 de Noviembre de 4857 se hizo presente 
al Ministerio de la Guerra por el Director general de 
Administración militar, que el deseo de evitar las que
jas más ó ménos frecuentes que se producían respe
cto de la calidad del pan militar cuando estaba con
tratado su suministro, le habia movido á ensayar una 
reforma co el volúmen y estructura del que se acos
tumbraba á elaborar, cuyos resultados correspondían 
satisfactoriamente á sus esperanzas; consistiendo la va
riación introducida en que los panes fuesen de peso de 
la ración diaria del soldado, ó sea de 24 onzas caste
llanas cada uno, tipo marcado exclusivamente en los 
pliegos de condiciones, y que en el estado de masa se 
gubdividiese la superficie con cuatro cortes en forma 
de cruz, que hendiendo el volúmen facilitasen la eva
poración y  le hiciesen más accesible á tas impresiones 
caloríferas del horno, presentando asi una cocción re
gular y  completa , y por consecuencia un aspecto 
mejor que el que con iguales elementos se alcanza
ba con un volúmen mayor y una totalidad unida 
con demasiado espesor entre sus partes superior é 
inferior; proponiendo al efecto que si el pensamien
to obtuviese mi Real aprobación, se pasasen órdenes 
ó los Capitanes generales de todos los distritos milita
res para que coadyuvasen á la adopción do la medi
da: que en 4.° de Diciembre siguiente se pasó circu
lar por el mismo Director ó los Intendentes de ejér

cito enterándoles de la indicada
bia adoptado ya en el suministro de Cu=t illa I- . .
va, y rem itiéndoles ejemplaies que ts  ■- 
lino"á fin de que cuidaran se introduje!a dicha a a
riacion en los respectivos A los
mando administrativo, debiendo . l . 1 • .
Capitanes generales, y participar oportunamente a la 
Dirección síis resultados; ,

Oue la casa Bertrán de Lis, en eontestacun . i 
expresada circular que la íué coinuoicada por s i u v ^  
pectivo Intendente., pidió que la rele% <lebu  c u
nlimienlo ó se la indemnizase uc los huhoi s 
c.ue habría de ocasionarla, alegando quesu  contiv 

taba basado en el suministro de pan A  tres, hbu»  
oue se la presentó en el acto del iematc , 1
£  tenerse presente que si el contratista de Madrid 
habia podido avenirse a esta vaiaacion j Coma 
también con otros elementos de que ella cai ecia a 
Ies como los cuatro hornos y almacenes que la Adim- 
Ssti-adon militar le cedia gratis para hacer el servi-

C,° Oue requerida por el Intendente para que llevase 
á efecto la medida acordada, y á que venia obligada 
por la condición 2.a del pliego general do condicio
nes , la expresada casa protestó, añadiendo qu„ da 
ba: cumplimiento á sus órdenes , y le rogaba Pasase 
los antecedentes del negocio al Tribunal competente.

Que en tal estado, por Real orden de 4 de Enero 
8 e íl8 S 8 ,‘comunicada por el Ministerio de la buena  
al Director general de Administración militar, se ais- 
puso que inmediatamente en todas las factorías de 
provisión se elaborasen los panes en la forma pro 
puesta, por la Administración, y  que los Capitanes 
generales de los .distritos coadyuvasen eficazmente 
la adopción de la reforma prevenida , haciendo des
aparecer, en cuanto estuviese de su parte, cualquier 
obstáculo ó resistencia que pudiera presentaxsc paia
su establecimiento v mejores resultados:

Visto el informe que á consecuencia de l a s . l i 
maciones de los asentistas se pidió poi ® 
á la Intervención general para que esta 
el peso del pan del escandallo que debió hacerse por 
aquellos, con asistencia de la Junta r e v i r a  antes 
de funcionar en sus contratos, y en el qm  se d t  
que suponía qué el escandallo se habna ' 
á razón de tres libras cada pan, según se • „
cutando en la época en que l o s  contratos debieron 
llevarse á efecto; pero que la Administración ten a 
facultades para alterar la costumbre que se < 
venido practicando de hacer el sunnnistio e P*

que el escandallo no tenia por objeto lijar el peso 
del pan , sino solo la calidad y condiciones alim en
ticias de la especie:

Vistos los dictám enes de la Asesoría general en el 
sentido de que no podía obligarse á la sociedad Ber
trán  de Lis á sum in istrar panes de libra v m edia; 
V que en caso de que aceptasen la innovación, se
ría de rigorosa justicia Ja indemnización délos per
juicios que la expresada reform a les irrogara, y que 
al efecto se practicase un escandallo que diera á co
nocer la diferencia que resultase en tre  uno y otro 
sis tem a :

Vista la Real orden de 20 de Marzo, expedida por 
el Ministerio de la G uerra, por la cual se declaró no 
haber lugar ó la indemnización de perjuicios que 
por igual concepto reclamó D. Joaquín F. Tourne. 
asentista de provisiones del d istrito  de Andalucía 
en la instancia que dirigió en 10 de Febrero an íe- 
r io r:

Visto el dictam en de los Letrados D. Garlos Mo
desto Blanco y D. Ramón Ibañez, á quienes consultó 
préviam ente el Director general de A dm inistración 
m ilita r:

Vista la Real orden de 27 de A bril, espedida por 
el Ministerio de la G uerra, por la cual, ten ién 
dose presente lo manifestado por el Director gene
ral de Adm inistración m ilitar en su com unica
ción de 7 dei mismo, se hizo extensiva la resolución 
de 20 de Marzo á los asentistas de los distritos m ili
tares de C ataluña, Valencia , Galicia, Aragón, G ra
nad a , Castilla la Vieja, N avarra, Burgos, provincias 
Vascongadas é Islas Baleares: .  --, <VT UvUiWOtlW VVVlV̂llti|l/OU 1/1 UOUUIUUU VIA v..
Consejo de Estado por el Doctor D. Manuel Colmeiro 
á nom bre de la expresada sociedad , pidiendo en 
ella que se reformen las providencias gubernativas 
que alteran las condiciones del contrato de sum inis
tro  celebrado con la Intendencia general m ilitar, con 
m ás la indemnización de daños y perjuicios ó que 
hubiere lugar según las leyes:

Visto el escrito de contestación que presentó mi 
Fiscal con la pretensión de que se desestime la de
manda, y se declaren firmes las Reales órdenes de 
que se ha alzado el dem andan te:

Vista la instrucción de 1 de Junio de 1830, en 
la que se establece que la forma del pan ha de ser 
red o n d a , convexa hacia el medio en su parte supe
rior, y sin más que cuatro besos ó señales de su con
tacto en el horno con los otros p a n e s : y que su peso 
ha de ser de tres libras castellanas, cantidad que 
compone la ración de un soldado para dos dias:

Vista la condición 2 .a del pliego de condiciones, 
según la modificación hecha por la Real orden de 5 
de Agosto de 4856, que dice: ((La ración de pan que 
el asentista ha de sum inistrar á las tropas tendrá 24 
onzas castellanas, y será de buena calidad, perfecta
m ente amasado y bien cocido, é igual en sus condi
ciones alimenticias y de elaboración á las que resul
ten de un escandallo que ha de hacerse por dicho 
asentista , con asistencia de los individuos que com
pongan la Junta revisora de los artículos de suminis
tros , antes de em pezar á funcionar en su contrata 
á fin de que aceptado el tipo se conserve este y re 
ponga de una á otra data para que sirva siempre de 
dato de comparación :» .

Considerando que al celebrarse el contrato es
taba en observancia la instrucción de 4.e de Junio 
de 4830, la cual, conformándose con la costum bre 
inm em orial, estableció que el peso de cada pan ha
bia de ser de tres libras castellanas, cantidad que 
componía la ración de un  soldado para dos d ia s , y 
ordenó que su forma fuera redonda y convexa há~ 
cia^el medio en su  parte  superior:

Considerando que esta disposición no habia sido 
derogada expresam ente por ninguna otra posterior, 
ni tampoco por la costum bre, ni por condición al
guna de la subasta, sino que, por el contrario, apa
rece que el escandallo ó modelo que antes de la con - 
tra ta  debia hacerse , con asistencia do los ind iv i
duos de la Junta revisora, fué un pan do tres lib ras 
castellanas:

Considerando que los asentistas debieron creer 
que en todo lo que expresam ente no se establecía 
en las condiciones del con tra to , era su obligación 
arreglarse á lo que, según las disposiciones vigentes, 
entonces estaba en observancia:

Considerando que la Adm inistración m ilita r, en 
el hecho de seguir recibiendo el pan con el peso de 
tres libras y de forma convexa hácia el medio en su 
parte superio r hasta el mes de Diciembre de 1857, 
demostró con actos posteriores al contrato que le da
ba la misma inteligencia que los asentistas:

Considerando que la condición que sirve de fun
dam ento á la Administración m ilitar para entender 
de diferente modo el contrato so refiere solo ó Ja 
cantidad de pan correspondiente á la ración diaria 
del soldado, y no á la forma y peso de cada pan : 

Considerando que las variaciones que la Admi
nistración hace en las obligaciones de un contrato 
so entienden sin perjuicio de los derechos de Jos que 
con ella contrataron :

Considerando que la Real orden de 20 de Marzo 
de 4838, que es una de las reclamadas, se refirió 
sola y exclusivamente al distrito militar de Andalu
cía, y  que su reclamación por lo tanto no lia debido 
ser objeto de este p le ito :

Oido el Consejo de Estado en sesión a que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presidente;
D. Facundo Infante , D. Antonio González , D. An
drés García Cam ba, D. Joaquín José Casaus , D. Ma
nuel Quesada , O. Francisco Tames Hevia , D. José 
C aveda, D. Antonio Caballero. D. Manuel do Sierra 
y Moya, D. Francisco de Luxán, D. José Antonio Ola- 
ficta , D. Scrofm Estébanes Calderón. D. Antonio

s

Escudero, D. Diego López ‘Ballesteros , D. Luis Ma
yans D. Pedro Gómez de la Serna, Vk  Florencio Ro
dríguez Vaamonde, el Marq ;ués de Valgornera , Don 
Manuel de Guillarnas, D. Manuel Moreno López y 
D. Cirilo Alvarcz,

Vengo en dejar sin efect o la *Real orden de 27 de 
\b ril de 1858 en la parte t [ue se refiere á los asen
tistas del distrito militar d e Valencia; y en man
dar que la casa recurrente sea indemnizada por la 
Administración militar de \m  mayores gastos que le 
ha ocasionado en la elabora cion del pan la varia
ción introducida por la Dirá ¿cion general del ramo, 
aprobada- por Real orden » de 4 de Enero de 1858, 
para lo cual precederá la op ortuna liquidación, pré-

vías las operaciones que con intervención de auibas
partes deberán practicarse para averiguar c a 
clero aumento de gastos ó que dio uga a w

Dado en Palacio á cuatro de Juno uc mil oeno 
cientos sesenta.=Está rubricarlo de la 
Ministro de la Gobernación, José de “ L i ;¡

Publicación.— Leído y publicado c antcnoi
decreto por mí el Secretario general del ^ ¿ « ‘5  
Estado halándose celebrando audiencia pubhtae) 
Consejo pleno, acordó que se tenga 
final en la instancia y autos .a'que se relie n, que se
una á los mismos, se notifique en forma a las parte., 
y se inserte en la Gacela, de que certifico.

Madrid 42 de Julio de 1860.-=Juan Sunvé.

G obierno de la  p ro v in c ia  d e M adrid.

En cum plim iento del art. 34 del reglamento de 41 de Febrero de 1848 se publica el siguiente estado de situación de 
la sociedad de la Fábrica de papel continuo de Rascafria, ultimado en 31 de Diciembie de 
nrobado por este Gobierno dt  ̂provincia con los libros de la sociédad, resultando conforme*.

Madrid 27 de Junio de 186 0.=E1 Marqués de la Vega de Armijo.

SOCIEDAD DE LA FABRICA DE PAPEL CONTINUO DE RASCAFRIA.

Balaxce é inventario genera^ de los bienes, valores, créditos y  débitos de dicha sociedad, hecho en Madrid
el 31 de Diciembre de 1859.

Rs; vü: céiití?. Rs. yiLreénls.

ACTIVO. " . * .-

fá b rica .

Edificios,' por su valor actual..............         • « « '§ « 7 0
Maquinaria, por id. id .   ................................  :» .................... ..............  • >
Nuevos cilindros, por id. id ................................................................... ........................  r í f i í
Batería de mazos, por id. id ..................................... .. • ■   ...............................     ;___t .221.038,83

Efectos.

Telas metálicas, por existencia.........................................................................................  7 3?8’82
Mantas, por id...................................................................   ' ' ‘ “

Leña, por id. en cárceles de..................................... I roWe. 1 ' !  i! 3’a49 1 o7.162,8o
Varios géneros, almacén principal, por id . ................................................................
Varios géneros y enseres en las dependencias, por id..............................................  » 3*9 *
Carretería, por id ..............................................     •    —  470.043,37

Prim eras m aterias .

Trapo sin cortar ó de Castilla, por existencia según estado nú -
mero 1 ’     3.661.. 49-/¡ a Mz , \ a

 ̂ . i í  vi i Ordinario, , « 2.£47 £6.672,09
Trapo eji fábrica recibido de ssgovia , id, id. i a . . | £ slraza   33>. pj ?17;36

/ Ordinario  4.641. 03 77.826,86
_ . . . .  1 tt ■ * i ■ i i ; Recortaduras. 19.. 20 346,50
Trapo en fabrica recibido de Macrid, id. iu  ( Estraza... . . .  3.272. .02 49.533,21

\ Alpargata... .  332. .06 2.225JH
Trapo en Segovia. por id. id. id ............................  O rdinario .... 456j8r_
Trapos cortados, por id. id. núm. 2.°  ............... V ario s.  9.741. *0; . 224.055,06
Fabricación, por id. id. núm. 37............................  Pastas Ac  689 49.649,62
Drosras, por id. id. núm. L °.................................... "Varias  2.J90..1654 37.445,43

 515.200. ÍQ
Papel.

Papel en fábrica, por existencia según estado núm. 5.°, arrobas
1.509..06 resmas  ......................................................................... 4.1 a7

Papel en Madrid, por id. id. mi ni. 6.A arrobas 2.961..23 *4 id . . .  2.502.. 17 8.243J  3
 ---------------- 260.692,13

Metálico.

Caja, por existencia en la de Madrid..................... • - • ; .....................................  40.382,01.
Administración de la fábrica, por id. en la de la fábrica -   . . . . .  4.697,94
Juan de Bine, y Pardillas, por id. eu la factoría de Segovia..................................    4.453,66
Banco de España, por id. en cuenta corriente con el m isino, ................... 6.000

 ----     58.532.01
Créditos.

Acciones compradas por la sociedad por las existentes en cartera.. ............  343.000
Créditos á cobrar. por los m a m e s  mí meros 337 á 341 en id. con Rivadeneira.. .  22.857

---------------—  367.837
Mov diario.

Enseres en Madrid, por los existentes.  .............................*.........................    8.482.59
Enseres en Segovia, por id.  ............................... *..........      378,90

 -------  8.861,40
Deudores por cuenta corriente.

H ’M v
Mariano Artes, por id........................................................................... ............................  3.153
Nicolás Pardo Pimeutel, por id........................ .................... ......................................... 6.130
Rafaél Gómez de Soto, por id ...........................................................................................  5 511
Créditos dudosos y ejemplares del Bergier.................................................................... 16.748,47

”  •  68.813,47

Ac,ivo..................................................................................... 2-674.119,21
pasivo. ~

1)iva so s, 7í?. n i .  cents. R$. vn . cents.

Fondo de reserva por saldo.............................................................................................. 126 )00
Depósito producto de acciones por id................................................................. » 5^*960 01
Beneficios acumulados por id ..........................................     .
Créditos á pagar por los giros números 2.387, 2.288 v 2.294, pendientes de pagó’. ó
Enrique Sauce, por depósito......................................... : ...................................... | B 46 000

P a s iv o . . . . . . ................................................... .. ,, 874.119,21
Lapital social  ................ ............ r, 4.800000

Igual al activo................................................... .. » 2 67i.JJ9,»1

Í1ESULTADO DE LAS OPERACIONES DE 1859.

Beneficios.

Por intereses sobre los pagarés de Manuel Rivadeneira.......................................
Por id. de la Caja generafde Depósitos...........................................................  *........................................  " Jo*
Por venta de unas telas metálicas usadas....................................... .. ’ *..................................................  ' t ?
Por beneficios en la del papel del almacén de Madrid ............ 1*  .* ’ ’ *! * ‘ i ’ \ g6 376 30

Pérdidas. "l69.97l.30
Por pérdida en la fabricación.................................................................  r ¿,r i ,
Por id. en la venta de dos hueves................   * " " 3
por id. en giros......................... .*... i : : : . ...............................  « L »
Por merma en el trapo de la fábrica.  ..........    * *.............  <» TrVaé
Por id. en el id. de Segovia.........................................! 1 !  ‘ ................................
Por demérito en los enseres de Madrid ...............................  ó íV* Í¡
Por id. en los id. de...Seeovin......................  ....................................................................................................................   42,10

--------------— r -  400.312,57

Beneficios líquidos.....................    69.648 73

CSlá C0nf0nUe C°a  103 1Íbros de ««“ ‘abilidad de la sociedad de la Fábrica de 
Madrid 3! de Diciembre de ISS0.=.EI Teneder de libros, Pablo Comas.=Y." lie - t i  Direclor, José de S.irralde.

AMUNCIOS OFICIALES.
D ire c c ió n  d e  H id rogra fía .

Con presencia de noticias oficiales, comunicadas á 
esta Dirección por el Ministerio de Marina, se publica 
el siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
f a r o  f l o t a n t e  e n  l a  b a h í a  d e  c a u d i g a n .

Canal de San Jorge.—Costa O. de Inglaterra.
Según anuncio de la Corporación de la Trinidad de 

Londres, debe haberse encendido el mencionado faro ri' 
en L° del corriente mes.

Está fondeado entre los faros de la roca Bishop del
S. (2) y de la isla Bardsey (3), por 28 Vj brazas en b ña
mar de mareas vivas. ' "

Luz fija roja con destellos cada 30 sesundos.
Alcance en tiempo despejado, 9 millas próxima- 

me ní o.
Elevación sobre el nivel del mar, 7,6 metros.
Demoras desde este Taro Holán te á otros puntos:

El faro Bishop del S.. al S. 32° O. distante 3644 millas 
La punía Slrum ble.. al S. 48 O. id. 21 id.
La punta Kemmaes.. al S. 21 F. id. tojú id.
La boya delCausewav al N. 46 E. id. 23 id.
El faro de Bardsey/. al N. 9 E. id. 23 id"

Durante el dia se iza una bola en el tope del palo.

OTRO.
FAROS DEL TUERTO DE LA UOC11ELLE.

Océano Atlántico Setenlríonci!.— to s ía s  Je Francia.
El Moni!enr de la Fhtíe del 5 del presente mes publica 

la siguiente noticia :
El faro situado en el mueiic E del dique flotante T)

V ^«'ase supteineiüo \  í ,á cuadernos do irnos , p u b lic ad o p n r 
osla Dil ección en 1 /  de  F uero  de tSioV faro 29.

\t¡ Id. C uaderno do F n os do las costas occidentales v so lon - 
trionaleó de Fu i opa, en 1." de Mayo do 1859. id. 28o.

• 8 id...........; ........ id. . id .  51 ’i
Ó 1 ‘ 1.» . . . i d . ,  id.

va á elev.arse 4,m8, y durante las obras se reemplazará 
su actual aparato, que produce destellos de 3 en 3", con 
otro provisional de luz lija y color natural que alumbra
ra un sectoi* de 50a próxima mente.

La obra empezará en este mes do Julio , y so cree ter
minará para fin de Agosto siguiente.

b a j o  a n u n c i a d o  r o n  e l  c o m a n d a n t e  CAM PION

Oicano Pacifico Meridional.— Islas de los Amigas
Según aviso de la Gaceta oficial de Sydney de 6 do 

Enero de! corriente año, el Comandante Cambien do yx 
Marina Real Inglesa, ha manifestado la existencia de un 
bajo ala extremidad E. de una islita de arena situada en
tre los grupos 1 Ja pee y Va van en

Latitud  4 9a.. 4\. S.
Longitud. .  167 ..io .. O. de S,.u lomando.

El bajo se extiende i  millas al SO.
Todas las demoras son verdaderas.
Madrid 24 de Julio de 186y.=Franeisco Chacón.

D irección general de L oterías.

Pliego  de condicciones bajo las cuales se ha acordado 
sacar  « publica subasta la u dqu iskh n  <lc 3 000 
resmas de papel para ¿a impresión de paaarés de 
la lotería prim itiva.

1.* So señala como máximum el precio de 19 r* vv> 
llon por cada resm a, V el reñíale quedará á favo;- del 
postor que mas lo beneficie. ~

El contraías!.-! se obligará á que dicho papel sea 
elaborado eu las fabricas dot reino , siendo de iáuál r ! , J  
y molde quo el de la muestra.

3.* Las entregas se liarán por terceras partes del tví 
mero de resmas que se designen: la primera en 15 
Diciembre pruxmto, y los dos restantes con dos me<os dp 
intermedio do una ú otra; en el concepto d eq u e  huí t 
resma que exceda de enalto libras v dos onzas de 
y no contenga 509 pliegos útiles será' desechada

5 /  Yorificadj la úlfima entrega cesará ía responda

bíiidad del con ira lióla , á qüieti ptxjv^evi de W fáaii
mentó que asi lo acredíte el Tele de operaciones 
nicas para proceder en su vista a la devolución de E * 
garantía que hubiere prestado.

Si fuese necesario para el servicio del año mavorean 
tidad de papel que la contratada,el rematante se óbliear' 
á suministrarla con iguales condiciones y por el nrl í  
del remate á los 30 dias lo más de haberle sido pedida °

5.a Los gastos de conducción , descarga y demás 
ncurran hasta la admisión del papel en las oficinas d 
operaciones mecánicas serán de cuenta del contratj§(- C 

6/  El pago de este articulo se realizará, previa la ¿  
respondiente consignación de fondos, á medida queL* 
va van verificando las entregas del mismo, siempre an 
resulte justificado el requisito que marca la condieien T*

7.a Si el contrali.-la no entregase el todo ó partedet!’ 
resmas eu los plazos designados, ó dejase de cum plirá  
alguna de las demás condiciones del contrato, se tendr? 
este por rescindido en perjuicio suyo; se celebrará nu il 
remate Con iguales condiciones pagando aquel }adifeten- 
cía de precio que hubiese del primero al segundo y j3s 
pérdidas que *e originasen por la demora del servicio; gn 
el concepto de que en perjuicio del mismo la Dirección 
quedará autorizada para adquirir el papel que necesito 
mientras se verifica nueva licitación.

A cubrir esta responsabilidad se aplicarán las canli- 
da des que en garantía baya depositado; y si no alcanza, 
sen se procederá contra sus bienes por la viadeaof^ 
mío y procedimiento administrativo de que habla el ar
tículo 11 de la ley de Contabilidad.

, No presentándose pro})osicíon que sea admisible para 
el nuevo remate, la Dirección comprará de su cuento el 

[fpapel á perjuicio también del rematante, 
t  8.* Las proposiciones para esta subasta se presentarán 
en pliegos cerrados, literalmente arreglados al modelo que 
á continuación se inserta, y autorizados con las %qas 
de los que las hagan, llenando en letra y do en g u an s^  
los huecos que quedan en blanco; en la íntelígeucia do 
que será desechada cualquiera proposición que no mar
que terminantemente el precio del papel.

9.a No se admitirá pliego alguno al cual no acemp*. 
ne documento que acredite haberse consignado por ej 
proponente en la Caja general de Depósitos 3.000 rs. eo 
metálico, ó triple cantidad en títulos del 3 por 400. Con
cluida la subasta, se devolverán los referidos documentos 
excepto el dei rematante, que precisamente queda en fían* 
za para responder del cumplimiento del contrato.

4 9. El acto de la subasta se celebrará en la Direccioa ' 
general, ante ios Sres. Direclor, segundo Jefe, Tenedor-/ 
de libros y Coasesor de la Hacienda pública, dando Je ¿  - 
Escribano del Juzgado de la misma. Dará principió á la 
una del dia 27 de Agosto próximo, recibiendo hasta la 
una y media, bajo numeración correlativa, las proposi
ciones que se presenten con sujeción á las condiciones 
8 .a y 9.a Al señalar la hora el reloj de la dependencia se 
procederá á abrir los pliegos presentados por los licito- 
dores, y á presencia de estos se hará Ja adjudicación al 
mejor postor.

41. Si resultase empate entre dos ó más proposicio
nes, se abrirá seguidamente por espacio de un cuarto de 
hora otra licitación verbal, que harán de nuevo dur^o- 
te dicho tiempo tan solo los autores de aquéllasÚs&s 
apoderados, autorizados en debida form a, declarándose 
el remate á favor del que las hiciese más beneficiosas,-.

12. Dentro de los cuatro dias siguientes á la c0¿í>ra-. 
cion del remate otorgará el contratista la corréspotídieli- ’ 
tq escritura de obligación y fianza, y presentará éít &V 
Dirección copia autorizada en forma legal, todo á su cos î 
ta. Si no cumpliere Jas condiciones que deba llenar para ’ 
dicho otorgamiento., ó impidiere que este se lléve á efe- 
to en el tiempo señalado, se tendrá también por résctiF- * 
dido el contrato con iguales consecuencias á lasque que*v. 
uan designadas, conforme determina el art. 5.* del fea| 
decreto fie 27 de Febrero de 4 852. , . *

Madrid 49 de Julio de 4860.—Manuel María Hazañis,

Modelo de proposición. -
De conformidad con el pliego de condiciones publica- ‘

do en la Gacela de   se compromete el que suscribo t
á entregar en las oficinas de operaciones mera nicas déla ; 
renta dé Loterías las 3.000 resmas de papel de que s? ■ 
trata, y las demás que hacen referencia á la coód^ ’ 
cion 4 / por el precio d e . . , . admitiendo y sujetándos&n 
en un todo á las condiciones en él expresadas. „ ..... 

Madrid écc.

Pliego de condiciones bajo las cuales se ha acordado 
sacar á pública subasta la adquisición de 2.011 
resmas de papel que se necesitan para el servici o 
de las oficinas de operaciones m ecán cas , cuyos 
clases y  números de cada una de ellas se designan 
id final. _
4.a Se señala como máximum  del precio común dota

da una de dichas resmas la cantidad de 45 rs ., y el re
mate quedará á favor del postor que más la benefi e. -

2.a El contratista se obliga» á á que el papel sea labo
rado en las fábricas dei remo, siendo igual á las mue^ras 
que estarán de manifiesto en la expresada Dirección, J 
no se admitirá el que no reúna las circunstancias men
cionadas

3.a Las entregas se harán en el departamento de ope* á 
raciones mecánicas por terceras partes deí número de * 
resmas de cada una de las siete clases , la primera él áia 
15 de Diciembre próximo, y las otras dos con dos meses 
de intermedio de una á o tra , debiendo contener cadi 
resma 500 pliegos útiles : teniendo presente que lodód , 
papel será reconocido por un perito nombrado por el Jef^ 
fe del mencionado departamento, que si resulta admisi
ble se le dará un resguardo; pero eu caso contrario el' 
contratista elegirá un perito y la Dirección un tercero*P 
en la forma que disponga, á fin de que en el acto y smW 
más trámites se decida si es ó no admisible.

í J  Verificada la última entrega cesará la responsa- , 
bilidad del rematante, á quien proveerá de ud dócu- 1 1 
mentó que así lo acredite el Jefe de operaciones mecáui- 1 
cas, para en su vista proceder á la devolución do !a ga- | 
rantía que hubiese prestado. v ,

5.a Los gastos de conducción, descarga y demás que 
ocurran hasta la admisión del papel en las respectiva 
oficinas serán de cargo del contratista.

6.a El pago de este articulo ;se hará prévia la corres- 
pondienle consignación de fondos á medida que se va-, 
van verificando las entregas del mismo, siempre que 1 
resulte justificado en extremo que marca la cuarta condi- 1 
cion.

7.a Si el contralista no entregase el lodo ó parle úc 
las resmas en tos plazos designados , o dejase de cumplif 
con alguna de las demás condiciones estipuladas, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio suyo, se cele- , 
brará nuevo remate bajo las propias condiciones, pagan
do aquel la diferencia del precio que hubiese del prime
ro al segundo, y los perjuicios que se irrogasen por la- 
demora del servicio. é

A cubrir esta responsabilidad se aplicarán las canti
dades que en garantía haya depositado; si no alcaliza
sen se procederá contra sus bienes por la vía de apre
mio y procedimiento administrativo de que habla el ®r- ;j 
tículo 11 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción 
á lo dispuesto en la misma, y la renuncia absoluto de 
los fueros y privilegios paiticularcs.

No presentándose proposición admisible para el fiu6*, 
vo tomate , la Dirección comprará por su cuenta el pa
pe! á perjuicio también del rematante, asi como lo 
ántes si en el espacio que media desde la rescisión del 
contra lo ni dia en que se verifique dicho último aclo 
lucre necesario a!gim papel para el servicio de que s® 
traía.

SA Las proposiciones para esta subasta se presento- 
rau en pliegos cen ados , literalmente arreglados al 
délo que á continuación se inserta, con las firmas de 1̂  
que las hagan , llenando en letra v no en guarismos W C r 
huecos que se dejan en blanco; en la inteligencia 
será desechada cualquiera proposición que fio íMári{üC 
terminantemente el precio del papel.

9.a No se admitirá pliego alguno en que no se acó®-;: 
pane el documento que acredite haberse consignado P9L. i i 
el proponen!© en la Caja general de Depósitos iOÚO rs. , 
eu meláíica, ó'su equivalente en papel det Estado adiai»**^ 
ble, y apreciado por su cotización en el dia anteri^V: 
Lonc’uida la subasta se devolverán los referidos docu
mentos de depósito, excepíu el del rem dmde. que que*
doiá eu lianza para responder del cu inpíiaiieüto dricen*

1u. F1 acto de !a subasta se celebrará en to Oirej' 
eion genera!, ante los Sres. Director, secundo Jete, 
Tenedor de libros y Coasesor de la Hacienda p«h*ica: 
dando fe el Escribano dei Juzgado de la misma. I^ra 
pnncquo á tos dos de to Tarde del dia 27 de Agosto 
xim o, recibiéndose Iiasla las dos v media bajo nuui®ía 
cjqn ^correlativa las proposiciones que se presenten 
sujeción á las coudi«?iones 8 .a y 9.a Al señalar la hora u  
r  loj de la dependencia se procederá á abrir to8 phég0b 
presen indos por los lidiadores, v á su presencia se 
ta adjudicación al mejor postor. , ú,

1L Resultando empate entre dos proposiciones, _ 
abrira seguidamente por espacio de un cuarto «e 
una licitación verbal, que harán de nuevo doran?# 
ctiu tiempo tan solo tos autores de aquellas ó sos 
dorados autorizados en forma legal, declarándose W 
mato á Livor del que jas hiciese más beneficiosas. . ■

12 Dentro de ios cuatro dias siguientes á !<• 
cien dei reñíate otorgará el con!rafi>la la corre>p«tri^r 
Jo escritura do obbuacion de fianza v presentan  ̂
Djj-eccmn copia autorizada en forma legal, todo á s u ^

Í8Í no c u l:*- ceudicieccs que debe Uenni P‘

j i



dicho otorgamiento, ó im pidiere que este se lleve á efecto 
en el térm ino marcado , se tendrá tam bién por rescindi
do c«>n iguales consecuencias á las fijadas en fa condi* 
cion 7.a; todo con arreglo al Real decreto de 37 de Febre
ro  de 1853 é instrucción de 15 de Se tiem ble del mismo año.

Madrid 19 de Julio de 1860.=M anuel María Hazañas.
Moddo de proposición.

De conform idad con el pliego de condiciones J>ubli-
c do en la Gaceta de . . . .  , el que abajo firma
so com prom ete á en tregar en las oficinas de Operacio
nes m ecánicas de la renta de Loterías las 3.014 resmáé dé 
papel de que trata el mismo pliego por el precio de. . . . . . .
cada u n a , adm itiendo y som etiéndose en ún todo á las 
condiciones en él expresadas.

Madrid &c.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación ¡se expresan, 

«creedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona au to
rizada al efecto, en la forma que previene la Real órden 
de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda que se han em iti
do á v irtud  de las liquidaciones practicadas por las res
pectivas oficinas; en el concepto de que previam ente han 
de obtener del departam ento de liquidación la factura 
que acredite su personalidad, para lo cual habrán  de 
manifestar el núm ero de salida do sus respectivas liqu idaciones.
Número de salida

de las ii- Nombres dé los interesados,quidacio- nes.

DIÓCESIS DE AVILA.
78042 D. Antonio Félix García.78043 D. José Avila.
78044 D. Manuel d é la  Cruz Chico.78045 D. Mariano Franco.

. 78046 D. Ángel Fernandez Flores.78047 D. Servando Maraño.
78048 D. Francisco Ordoñez.
78049 D. Francisco Sánchez.
78050 D. Manuel San Martin.
7805! D. Manuel Sánchez de la Plaza.78052 D. Angel de la Torre.
78053 D. Bernabé Velasco.
78054 D. Benito Villa.

IDEM DE BURGOS.
78055 D. Miguel Azcoyo.7.8056 D. José Argueto.
78057 D. Manuel Aydillo.
78058 D. Tomás Bueno.
78059 D. Manuel Crespo.
78060 D. Benito Soto.

IDEM DE CALAHORRA.
7806! D. Manuel Manodan.
78062 D. Alejandro Mendizába!.
78063 D. M anuelOlivan,
78064 D. Juan  de la Peña.
78065 D. Manuel Roques.
78066 D. T iburcio Ruiz Apodaca.
78067 D. Vicente Ruiz Gordejüela.78068 D. Manuel Sanz Vihlia.
78009 D. Domingo Villarejo.

IDEM DE HUESCA.
78070 D. Pedro Polo.
78071 D. Francisco Raso.
78072 D José Subías.
78073 D. Orencio Sobrevia,
78074 D. José Sánchez.
73075 D. Elias Solanilla.
78076 D. Pablo Torreno.
78077 D. José Valles.
78078 D. Pascual Vallespin.78079 D. Pascual Vigordan.

IDEM DE LÉRIDA.
78080 D. Onofre Bailas.

IDEM DE MÁLAGA.
78081 D. José Antonio Hurtado de Mendoza.
78082 D. Francisco de Borja Lobato.
78083 D. Francisco Ortiz.

IDEM DE MALLORCA.
7808 í D. Guillermo Descallar.
78085 D. Ramón Despuig.
78086 D. Francisco T ruyols.

ÍDEM DE MONDOÑEDO.
780S7 D. Ramón Basanta.

IDEM DE PAMPLONA.
78088 D. Salvador Bcramendi.

* 78089 D. M artin Antonio Beramendi.
78090 D. Nicolás Beorlequi.
78091 D. Antonio Basante.
78092 D. Juan Antonio Beraza.
78093 D. Cándido Bayona.
78094 D. José Bozal.
78095 D. Alejandro Campo.
78Q96 D. Alberto Castrillo.
78097 D. Andrés Carra.
78098 D. Ramón Cristobalena.
78099 D. Agustín Colmo.
78100 D. Antonio Ciraes.
78101 D. Antonio Genoz.
78102 1). Joaquín Donamaría.78103 D. M artin Diez.
78104 D. Felipe Echeverría.

.78105 D. Basilio Eguiíor.
78106 D. Márcos Echarle.
78407 D. Patricio Equisvain.

IDEM DE PLASENCIA.
78108 D. Pedro de la Flor.
78109 D. Antonio. M artin Oliva.

IDEM DE TARRAGONA.
78110 D. Ramón Colomines.78111 D. José Gunillera.
78112 D. Juan Caballeras.
78113 D. Félix Domenech.
78114 Ilmo. Sr. í). Antonio Fernando de Echanovc.
78H 5 D. Manuel Gamós.
78116 D. Francisco Gerona.
78117 D. Buenaventura Mares.
78118 D. Tomás Pedro!.
78119 D. Pablo Palau.
78120 D. Antonio Roig.
78121 D. José Rondon,
78122 D. Juan St garra.
78123 D. José Serfet.
78124 D. Buenaventura Serrer.

Madrid 7 de Julio  de 1860.—El Secretario , Angel F. 
de Heiedia.<= V.° B .°= E l D irector general, Presidente,, 
Sancho.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acrcedoies al Estado por débitos procedentes dé la  Deuda 
del personal, pueden acudir por sí ó por persona auto* 
rizada al efecto, en la forma que previene la Real órden 
de 23 de Febrero de 185G, á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres en los dias no fe
riados , á recoger ios créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por la Ordenación general de Pagos del M inbterio de 
Gracia y  Justicia; en el concepto de que préviam ente 
han de obtener del departam ento de liquidación la fac
tura que aciedite su personalidad, para lo cual habrán 
de m anifestar el núm ero de salida de sus respectivas li
quidaciones.
Numero de salidade las li- Nombres de los interesados,quidacio- nes.

DIÓCESIS DE ÁVILA.
78125 D. Bernardo Clemente Canal.
78126 D. Manuel Silvestre Diaz.
78127 D. Manuel Gil.
78128 D. Enrique Gariia.
78129 D. Joí-é Jiménez.78130 D. Francisco Javier Jim cnez Blazqucz.
78131 D. Cipriano García.
78432 D. Blas Celedonio García.
78133 D. Segundo Herrero.
78134 D. Fernando Hernández Mazo.
78135 D. Isidro Seras.78136 D. Mariano Velasco.78137 D. José Villapuchin.
78138 D. Saturnino Vítores.

IDEM DE CARTAGENA.
78139 D. Diego Hipólito Ródenas.

Número de salida
de las li- Nombres de los interesados,quidacio- " 'nes.

IDEM DE CIUDAD-RODRIGO.
78! 10 D. Sebastian Jiménez.

IDEM DE CORIA.
78141 D. Joaquín de la Torre y Trejo.

IDEM DE CUENCA.
78142 D. A ndrés Azorin.
78143 D. Isidro Palomino.
78144 Ilmo. Sr. D. Jacinto Rodríguez Rico.
78145 Ilmo. Sr. D. Juan Ruiz de Cachupín.
78146 D. Agustín T aberner.
78147 D. Tomás Trúpita.

IDEM DE GRANADA.
78148 D. José María Ayala.
78149 D. Manuel Arenas.
78150 D. Fernando Biezma.
78151 D. Juan de Cañas.
78152 D. Diego López Caracucl.
78153 D. José Micas.
78154 D. José Rojas.
78455 D. Francisco Ruiz.

IDEM DE GUAD1X.
78156 D. Pantaleon Alvarez Cienfuegos.

IDEM DE JACA.
78157 Ilmo. Sr. D. Manuel María Gómez de las

Rivas.
78158 D. Sebastian Perez.

IDEM DE JAEN.
78159 D. Joaquín Estéban.
78160 D. Roque de la Torré Chinel.

IDEM DE LUGO.
78161 D. Manuel Fernandez.
781G2 D. M ahuel Fernandez Bento.

ÍDEM BE LEON.
78163 D. Vicente Alonso.
78164 D. Ramón Conehero.
78165 D. Ju lián  Calderón.
78166 D. Francisco Castaño.
78167 D. Servando Fernandez.
78168 D. Gregorio de la Fuente.
78169 D. Fernando Gutiérrez.
784 70 D. Pedro López.78171 D. Juan M artínez.

IDEM DE PAMPLONA.
78172 D. Joaquín Aldaba.
78173 D. Juan  Miguel de Arellan®.
78174 D. íav ier Baratoain.
78175 D. Bartolomé Bermejo.
78176 D. Rabil Barren.
78177 D. José Barrena.
78178 D. Francisco Beortegui.
78179 D. Manuel Francisco Barrenechc.78180 D. Francisco Berueta.
78184 D. Antonio Calderón.78182 D. Gervasio Cebada.
78183 D. Juan José Ciriza.
78184 D. Ferm ín O la y a .
78185 D. Félix C iaurriz.
78186 D. Luis Doncel.
78187 D. José Luis Dendarrieta.
78188 D Pedro Estéban Elizalde.
78189 D. Francisco Estanga.

IDEM DE SALAMANCA.
78490 D. Pedro Alonso Sierra.

IDEM DE SANTANDER.
78I9J D. Matías Suastcgui.

IDEM DE SEGOVIA.
78192 D. Julián Iglesias.
78193 D. Pablo León de la Mala.

IDEM DE SEVILLA.
78191 D. Ramón Manci.

IDE31 DE SISÜENZA.
78195 í). Pedro Ai óvalo.
78196 D. José Benito Alvaro.78197 D. Calixto Benedicto.
78198 D. Marcos de la Fuente.
78199 D. Basilio Gil Bueno.
78200 D. Facundo Garcés.78204 D. Félix de la Torre.
78:202 D. Florencio Torres.

IDEM DE TARRAGONA.
78203 I). Adjutocio Arboix.
78204 D. Diego de Bofarrull.
78205 D. Buenaventura Bruguera.
78206 D. Pedro Juan Botines.
78207 D. Antonio Caibo.
78208 D. Pedro Caballé.
78209 D. José Fuslor.
78210 D. Miguel Meslre.
782H D. Juan Odena.
78212 D. José Pomés.
78243 D. Tomás Pallaré.
78214 D. Mariano R;-basoa.
78215 D. Buenaventura Yillagrosa.
78216 D. Isidro Vallvé.

IDEM DE ZAMORA.
78217 D. V íctor del Barrio Fernandez.

IDEM DE ZARAGOZA.
78218 D. Saturnino García de la Colera.
78219 Excmo, é Ilmo. Sr. D. Manuel María Gómez

de las Rivas.
78220 D. Eustaquio Trescué.

Madrid 18 de Julio de 1860.= E l Secretario, Angel F. 
de H erodia.^V Y  B.°— El Director g e n e ra l, Presidente, 
Sancho.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.°—Minas.

En el expediente instruido en este Gobierno de p ro 
vincia á  instancia de D. Antonio Sánchez y demás i n 
dividuos que componen la Junta directiva de la sociedad 
El triunfo de Granada, con el objeto de que esta sociedad 
sea declarada especial m inera , previas las formalidades 
que la ley exige, he dictado la providencia siguiente:

«En uso de las facultades que me concedo la ley de 
Sociedades m ineras de G de Julio de 1859 , y oido el d ic
tam en del Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial m inera de la sociedad El triunfo de Granada, 
formada para beneficiar la mina de h ierro  argentífero 
San Francisco, sita en térm ino de Capileira, de la p ro 
vincia de Granada, mediante escritura que otorgaron en 
esta co rtea  30 de Diciembre de 1859 y su adicional de 
11 de Junio del año actual ante el Escribano D. Felipe 
José Iba be, el Excmo. Sr. D. Alejandro Olivan y los señores D. Antonio Sánchez, D. Joaquin Mencia, D. Andrés 
1 eudo, D. José R uano, D Ramón Garieta y D. Ramón García, individuos que componen la Junta directiva de 
dicha sociedad , autorizados al efecto por la general de 
accionistas.Madrid 26 de Julio de 1860.=EI Gobernador, Vega de 
Armijó.» tLo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta corte, en cu plimiento de lo que previe
ne el art. 8.® de la ley de Sociedades mineras de 6 de Ju
lio de 4 859.Madrid 26 de Julio de 1 SG0.=EI M arqués de la Vega 
de Armijo.____________ ________

En el expediente instruido en este Gobierno de p ro vincia á  instancia de D. Juan Dionisio Caballero, Director presidente do la sociedad Mina de la Corona, con el objeto de que esta sociedad sea declarada especial mi
nera, previas las formalidades que la ley exige, he dicta
do la providencia siguiente:«En uso de las facultades que me concede la ley de 
sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y oido el 
dictámen del Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad Mina de la Corona, for
mada para beneficiar la mina de plomo La Corona, sita 
en tre  los térm inos de Berja y el Presidio de la provin
cia de Almería, mediante escritura otorgada en esta corte 
á 4 de Mayo del año actual y su adicional de 30 de Ju 
nio siguiente ante el Escribano D. Justo Morayta, los se
ñores D. Juan Dionisio C aballero, D. Joaquin de Zayas 
de la Vega y D. Juan Ülawlor y Caballero, individuos de 
la Junta directiva de la expresada sociedad, autorizados 
al efecto por la general de accionistas.Madrid 26 de Julio de 1S60.=EI Gobernador, Vega de 
Armijo.»Lo que lio dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta corto, en cumplimiento de lo que p re

viene el art. 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859.
Madrid 26 de Julio de 18G0.=El Marqués de la Vega de Armijo.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
v inc iaá  instancia de D Vicente Vilallate . Presidente de 
la sociedad La Bellraneja, con el objeto de que esta sociedad sea declarada especial minera, prévias las form a
lidades que la ley exige , he dictado la providencia sigu ien te :

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y oido el dictámen del Consejo provincial, apruebo la constitución en 
especial minera de la sociedad La Bvllraneja, formada pa
ra beneficiar la m ina de hierro argentífero La Molinera, 
sita en térm ino de Alcorlo, de la provincia de Guadalajara , mediante escritura que otorgaron en esta corte á 12 
de Enero del año actual y su adicional de 19 de Junio siguiente ante el Escribano D. Santiago Sánchez y Márcos, 
los Sres. D. Vicente Vilallate, D. Juan González López, 
D. Antonio Villarosa , D. Felipe de Arrojo y V aldés, Don 
Eu-ebio M olero, D. Pedro Corrales y D. José García . in 
dividuos que componen la Junta directiva de la referida 
sociedad, autorizados al electo por la general de accionistas.

Madrid 26 de Julio de 1860.=E1 G obernador, Vega de Armijo.»
Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi

ciales de esta corte , en cumplimiento de lo que previene 
el art 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio de 4 859.

Madrid 27 de Julio de 1860.—El Marqués de la Vega do Armijo.
Secretaria.

La de las Reales Ordenes de Carlos III, Damas Nobles 
de la Reina María Luisa, Isabel la Católica y  San Juan 
de Jerusalen  se ha trasladado á la plazuela de Santa Ma
ría, núm . 2, cuarto  segundo de la izquierda.—El Secre
tario interino , Mariano Prendereast y Frías.

Gobierno de la provincia de Almería.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Instincion , dotada con el haber anual de 4.400 rs.
Lo que se hace sab er al público para que los aspi

rantes á dicha plaza puedan dirigir sus solicitudes á 
aquella Municipalidad en el térm ino de un m es, que em
pezará á contarse desde la publicación de este anuncio, 
teniendo presente las prescripciones de la ley de 8 de 
Enero de 1845, la Real órden de 19 de Octubre de 1853 
y  la de 24 de igual mes de 1858 que tratan  sobre nom
bram iento de estos funcionarios.

Almería 16 de Julio de 1860.=»E1 G obernador, Felipe 
Picón. 3670— I

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Olula del Rio, dotada con el haber anuai de 3.000 rs.

Lo que se hace saber al público para que los aspi
rantes á dicha plaza puedan dirigir sus solicitudes á la 
expresada M unicipalidad en el término de un m es, que 
em pezará á contarse desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta y  Boletín oficial de la provincia, teniendo 
presente lo dispuesto en la ley de 8 de Enero de 1845 y 
Real órden de 19 de Octubre de 1853.

Almería 24 de Julio de 1860.—El Gobernador, Felipe 
Picón. _ _ _ _ _ _ _  3739—2

Gobierno de la provincia de Alicante.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntam iento 

del pueblo de O n il, en esta provincia, dotada con 3 000 
reales an ua les , y con 4.000 desde 1.ü.de Enero de 1861, 
p >gados de los fondos m unicipales por trimestres venci
dos , he acordado se anuncie al público por térm ino de 
un mes , de conformidad con lo dispuesto en el Real de
creto de 19 Je  Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden d irig ir las instancias documen
tadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo se
ñalado.

Alicante 4 de Julio de 1860.=Celestino Mas y Abad.
3404— 1

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento 
del pueblo de Sax , en esta p rov in cia , dotada con 3.000 
reales anuales, que se aum entarán á 4.000 desde 1.° de 
Enero de 1861, p«gados de los fondos municipales por tr i
m estres vencidos, he acordado se anuncie al público por 
térm ino de un m es, de conformidad con lo dispuesto en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.Los aspirantes pueden dirigir las instancias docum entadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo se
ñalado.Alicante 4 de Julio de 1860.—Celestino Mas y Abad.

3405— 1

Gobierno de la provincia de Oviedo.
El dia 24 de Agosto próximo, á las doce de la mañana, 

tendrá lugar en mi despacho la adjudicación en pública 
subasta de la construcción de las obras para la term i
nación de la cárcel del Infiesto.

El presupuesto , los planos y pliegos de condiciones 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Gobier
no de provincia.Las obras están presupuestadas en la cantidad de 
92.129 rs.Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados y  a r 
regladas al modelo que se publica á continuación, acom
pañando á las mismas la carta de pago del depósito de 
4.606 rs. que se consignará en la Tesorería de p rov in
cia. No se adm itirá proposición alguna que exceda del 
presupuesto, y que no se halle arreglada al modelo.

En el caso de que haya dos ó más proposiciones igua
les, se ab rirá  licitación verbal solo en tre sus autores 
por térm ino de 10 m inutos, y se adjudicará la subasta 
al que haga más ventajosa postura.

Oviedo 2í de Julio de 1860.^E1 G o b c rn ad o rjn te r i-  
no, Antonio Cortés. 3788

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ,    enterado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de la provincia de Oviedo con 
fecha 24 de Julio de 1860, y de los planos , presupuesto y pliegos de condiciones con que se subasta la construc
ción de las obras para la terminación de la cárcel del 
Infiesto, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de las obras, con estricta sujucion á los expresados pla
nos v condiciones, por la cantidad de (aquí la proposi
ción que se haga, expresando la cantidad en letra).

(Fecha y firma del autor do la proposición.)

Administración principal de Propiedades y  Derechos del Estado de la provincia de la Coruña.
A rrien do  en p r im e ra  su b a s ta  que ha de celebrarse d  

dom ingo  26 de Agosto en tran te, cu ia corte) esta  c iu 
dad y  dem ás cabezas de los p a r tid o s  ju d ic ia le s  de la 
p ro v in c ia , de las ren ta s  fija s  y  eventuales de m itr a s : 
cabildos , fá b rica s , co fra d ía s5 fra iles  y  m onjas p o r  
fr u to s  del presen te  año.
El arriendo en primera subasta de las rentas de cor

poraciones y establecimientos del clero que radican en 
esta provincia se celebrará el día 26 de Agosto entrante, 
simultáneamente en la villa y corte oe Madrid ante el señor Gobernador y Administrador de Propiedades de aque
lla provincia; en Cíla ciudad ante igual Autoiidad y representantes de esla Administración , y en las demás ca
bezas de los partidos judiciales en los puntos de costum
bre á presencia de los Sres. Alcaldes , Administrado!es 
subalternos del ramo, y en su caso del Procurador sindi
co del Ayuntamiento, con asistencia de Escribano.

Empezará la subasta á las doce de la mana na del ex
presado dia, y en la primera media hora se ptescotaran 
las proposiciones por medio de pliego cerrado , pasada la 
cual no se admitirán otros, y se dará principio a la lec
tura y publicación de dichos pliegos, cuyo resultado se 
consignará en el acta del remate.El arriendo es por partidos, cada uno forma una par
tida ó lote, y las posturas que se hagan han de sor ai to
tal de cada uno; advirtiendo que para admitirías ha de 
acreditarse al presentar el pliego haber depositado el 10 
por 100 del tipo total de cada uno de los respectivos par
tidos, cuya nota ó recibo de depósito debe presentarse 
con separación pero á la vez con el pliego al empezar la
subasta. . . . . .En cuanto á estos depósitos , también se advierte que 
para la licitación que pudiera hacerse en la corte , debe 
constituirse á la caja de la Tesorería, y lo mismo en esta capital ; pero teniendo en cuenta quo la subasta se ha
ce en dia de fiesta , según instrucción , y que no podra 
bastar el tiempo hasta las doce del dia para las diferentes operaciones del depósilo, se establece que los que ha
yan de depositar deben hacerlo la víspera del remate 
hasta las tres de la tarde. En los pai tidos podí an los se
ñores Alcaldes disponer que se reciban en el mismo dia 
de la subasta , puesto que hay nías facilidad ó menos 
requisitos.

Será (ripie el remate en los punios designados, res
pecto á los partidos, cuyos tipos sean ó excedan de
20.000 rs., y en esla capital y partidos judiciales solamen
te si el presupuesto de las rentas no llega á dicha cantidad.

Y á fin de que los lidiadores tengan conocimiento de 
las condiciones á que han de sujetarse, de la fórm ula del 
pliego de posturas y del núm ero de especies que se a r 
riendan con sus tipos ó valoraciones, se estampan á continuación ; advirtieudo que el pormenor por corporacio
nes y establecimientos estará de manifiesto con oportuni
dad en las Adm inistraciones y Alcaldías según resulta 
de los respectivos expedientes.

Coi uña 16 de Julio de 1860.—E1 Adm inistrador prin 
cipal , Francisco de Sales Ordoñez. 3772

Condiciones para el arriendo.
4 A El remate se celebrará el día 26 de Agosto en tran  

te , quedando pendiente de la aprobación de la Dirección general del ramo.
2.a No se adm itirá postura m enor de las cantidades 

m arcadas por tipo al lotal de ren tas de cada partido; ad
virtiendo que si ocurriesen dos de una misma cantidad, 
se ab rirá  licitación en tre  ámbos in teresados, resolvién
dose por la m ayor postura, y en su caso por el pago an 
ticipado y por ía suerte.

3.a El arriendo se hace por los frutos de la cosecha de 
este añ o , y para el órden de pagos el arriendo principia 
en 1.° de Julio, y concluirá en 30 de Junio de 1860. En 
su virtud los arrendatarios pagarán por semestres ade
lantados el im porte del arriendo si el tipo es y excede de
20.000 r s . , y por trim eslres tam bién adelantados si no 
llega á dicha cantidad ; pero en uno y otro caso afianza
rán  á la seguridad del contrato á satisfacción de la Ad
ministración principal, ante ella ó por delegación, ante 
las subalternas si fuese más fácil a los interesados, y en 
tal concepto pagarán en oro ó plata precisamente en di
chas dependencias ó en esta Administración principal, si 
les conviniese, el prim er semestre tan pronto sean apro
bados ó autorizados los arriend os, y el segundo en 1,° 
de Enero de 1861; el prim er trim estre también cuando 
sean autorizados los rem ates, y los tres restantes en 1.® 
de Octubre del presente añ o , 1.° de Enero y 1.° de Abril del venidero.

4.a Para el arriendo de que se trata se han deducido 
las partidas vendidas y  redimidas que han sido satisfe
chas hasta el dia por ios compradores y  red im e n tes : si 
en adelante se pagasen o tras , que están pendien tes, se 
entiende que el arrendatario  podrá cobrar la parte  a lí
cuota correspondiente hasta la fecha del pago consignada 
en las escritu ras que los pagadores deben presentarle; 
advirtiendo que para frutos se toma el año desde 4.° de 
O ctubre , y para pensiones á dinero desde 1.° de Enero 
últim o, á menos que el contrato foral estableciese o tra 
cosa, en cuyo caso se presentará el docum ento en la Ad
m inistración. El arrendatario, para facilitar la liquidac ió n , formará una nota que exprese el pagador, renta , 
procedencia y fecha del pago de la redención ó venta 
para la baja, al satisfacer el último plazo del arriendo.

5.a No se adm itirán posturas á ninguno que sea deu
dor á los fondos públicos.

6.a No será permitido á ios arrendatarios pedir per
dón ó rebaja, ni solicitar pagar en otros plazos ni en d is
tinta especie que lo estipulado: el contrato en cuanto á 
rentas eventuales valoradas ó calculadas á dinero ó gra
no , ha de ser á suerte  y ventura sin derecho á indem
nización por extinción ae langosta, pedrisco ni otro in
cidente: solo serán indemnizados, como queda dicho, en  
lo perteneciente á partidas de renta fija vendidas y redi
midas, y otras que por razones atendibles no puedan co
brarse ni por consiguiente arrendarse; á cuyo fin y res
pecto á la parte de renta no cobrable, los arrendatarios 
habrán de presentar el oportuno expediente de justifica
ción ántes de 1.° de Abril de 1861, que será costeado por 
el arrendatario  á fin de que puedan hacerse con opor
tunidad las bajas que fuesen procedentes en el arriendo 
sucesivo. Si dejasen de cum plir los arrendatarios con es
ta condición, no tendrán derecho al abono.

7.a Por el principio que queda establecido de abonar 
á los arrendatarios las falencias legítimas que les resu l
ten en la renta fija, deberán dar cuenta de la que en 
cuentren  y cobren de m ás, pues que el arriendo se en 
tiende por las corporaciones y número de ferrados y es
pecies que forman el cupo de cada partido, sacado dé las 
relaciones que han de figurar en el rendim iento á que 
han de sujetarse precisam ente por el total presupuesto y arrendado.

8.a En el caso do que los arrendatarios no cumplan la 
obligación de pago en los térm inos contratados, queda
rán  sujetos á la acción que contra ellos intente la Admi
nistración, y á satisfacer los gastos y  perjuicios á que 
dieren lugar. Si llegase el caso \le  ejecución para la co
branza del a rr ien d o , se entiende rescindido el contrato 
en el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en quiebra.

9.a Los arrendatarios no sufrirán más desembolsos 
que el pago de derechos á los Escribanos, Fieles de fechos 
y pregoneros y  del papel que se invierta en el expe
diente y escritura ; advirtiendo no obstante á los que ob
tengan rentas servidas en puntos en que esté establecido 
el derecho de p u e rta s , que es de su cuenta el pago de 
este derecho según resulte de los contratos ó de la cos
tum bre en que estaban las corporaciones y estableci
m ientos, respecto á este abono á los colonos ó pagadores.

10. Quedan también sujetos los arrendatarios á las 
condiciones establecidas por las leyes y  adoptadas por la 
costum bre del país, pero que no "se opongan á las con
tenidas en este pliego. En tai concepto, tanto respecto á 
rentas fijas cuanto á las eventuales, no podrán los a r
rendatarios separarse de los usos y costum bres establecidas y seguidas en otros años.

I I. Asimismo quedan sujetos los arrendatarios á los 
recibos de la renta fija y eventual á los colonos por fer
rados y manojos, ú otras partes según la especie, m ar
cando en la eventual la medida aproximada cuando m é- 
nos. A la vez que se haga la recaudación, form arán los 
arrendatarios un cobrador por corporaciones y estab’e -  
cim ientos, de forma que en todo el mes de Enero del 
año en trante puedan presentar en la oficina relación de 
lo quo cobren, en el-cual se expresará por distritos y 
parroquias la procedencia del pagador, finca ó fincas, si
tuación y cabida aproximada en todas aquellas que e s 
tén sujetas a! pago de renta eventual, fijando los pro
ductos y ferrados de cada especie, y consignando si la 
renta es de media, te rc ia , cuarto ó quinto écc. Respecto 
á renta fija, basta que se exprése la corporación de que 
proceden los bienes, el pagador, vecindad, renta, situa
ción de las fincas ó lugares, con el nombre de estos, y si 
la llevanza es por foro ó arriendo La falta de presenta
ción de dichas relaciones en la época señalada se castigará con el aprem io y demás que corresponda.

42. No es del cargo de los arrendatarios ni tampoco 
de los contribuyentes ó pagadores, el abono de contri
bución cargada á las rentas que cobra el Estado y son 
el objeto del arrendatario, porque la Hacienda las’ paga 
di¡ectam ente á los recaudado!es, y deber de estos es re 
clamarlas á tiempo de la Administración. Los arrend ata
rios y colonos solo pagarán la correspondiente á la u ti
lidad que se les gradúe por las fincas que labran ; pero 
esta no les es de abono por la Hacienda por tra tarse  de 
productos que recogen para sí.

Bajo las condiciones expresadas, la Hacienda subroga 
desde luego en favor de los arrendatarios los derechos y 
acciones que tiene á las rentas de que se trata por el 
año del «rriendo.

Coruña 16 de Julio de 1860.—Conforme.— Antonio 
de Encina.c3»E1 Adm inistrador principal, Francisco de 
Sales Ordoñez.

Modelo ue preposición en pliego largo.
El que suscribe, vecino d e .................., sujetándose al

pliego de condiciones (orinado para el arriendo en p r i
m era subasta de las rentas fijas y eventuales de diferen
tes corporaciones y establecimientos del clero por frutos 
del presente año, hace la siguiente

Proposición.
AI total de las rentas del partido d e    su tipo rea

les   e n  r s .........
(Fecha y firma.)

NOTAS.

1.a En los sobres que contengan el pliego de proposición se expresará el partido á que correspondan las 
rentas.2.a No se adm itirá postura alguna condicional que 
altere lo escrito; las que se hagan han de ser conforme 
al modelo anterior , sin enmienda y por el total de cada 
partido.
1ÍLNTAS ARRENDABLES, SU PRESUPUESTO Ó TIPO Y VALORES 

POR QUE SE I ORMÓ.

Nota de las rentas y especies procedentes de las corporaciones y establecimientos del clero que son objeto del ar
riendo por frutos del año actual de 1860, y su valor por 
los precios del mercado en la segunda quincena del mes de 
Abril último, con deducción dei 10 por 1(0 por gastos de 
cobranza, que con el de renta eventual y pensiones en 
dinero han de servir de tipo.

Partido de Santiago: 13.487 y tres cuartos ferrados de 
trigo. 15.753 id. de centeno. 207 id. de m aíz, 052 y un

tercio id. de mijo m enudo , 475 pares, de capones, 
media ga llinas, 76 pollos, 485 cabritos, 21 y  tr é rd u k r -  
tos ca rn eros, 75 m arran as, 36 y medio ca rro s . 0  (MjáV 
42 y medio id. de leñ a , 290 huevos, 36 lam préase #8 cuartillos de m ahteca, 33 id. de aceite, 6 id . de 
tejas, 12 carretos y  2 libras de co ra : pensión en  dinero, 
4.238 rs. 33 cé n ts .: valor total de estas partidas; SOT.T&f* 
reales 28 cénts.

Partido de P ad ró n : 325 y tres cuartos ferrados déjtfi*  
go, 3.459 y  medio id. de ce n ten o , 462 y  un  cuarto id. de 
m aíz, 941 y medio id. de mijo m enudo, 24 pares de ca 
pones, 91 gallinas, 28 cabritos, 3 carneros, 6 m arrana», un  carro do lena, 2 cuartillos d e  manteca y 56 id. de aceif 
te : renta eventual, 8.406 rs.: pensión en dinero, 44.783 
reales 75 cénts.: valor total de estas partidas, 6JM 81 r‘S.J53 céntimos.

Partido do N ova: 4.874 v  medio ; ferrados^fe trigo, 3.373 id. de centeno, 286 id. de m aíz, 78 y un cuarto 
ídem de mijo m eátido, 93 gallinas , 5 cabritos, 40 carneros, 3 m arran as, 3 carros de leñ a , 30 cuartillos,dp manteca, 2 id. de ac e ite , 4 id. de miel y 204 azum bres dty 
v in o : renta eventual, 760 r s . : pensión en d in e ro / 9Í465 
reales 46 cénts.: valor total de estas partidas, 55.631 r ^ y  . 
céntimos. ^  v>

Partido de M uros: 677 y  un cuarto ferrados de trigo, 
1.200 id. de centeno, 27 id. de maíz, 48 y raédia gallinas,
9 carneros y 26 cuartillos de m anteca: renta eventual. 
4.230 rs.: pensión en dinero, 4.869 rs. 79 cén ts.: valor total de estas partidas, 24.951 rs. 41 cénts.

Partido de Gorcubion : 3.437 y medio ferrados; de tr igo, 487 y tres cuartos id .d e  centeno , 77 y un coarte* 
idem de maíz y 7 gallinas: pensión en dinero , 4.965 
75 cénts.-: valor total de estas partidas, 48.865 rs. 94 cénts.; ( 

Partido de Arzúa: 486 y  medio ferrados de trigo, t&aVW 
y tres cuartos id  de centeno , 47 y  medio id. de i»afe>'d6¿ 
pares de capones, 44 gallinas, un carnero  y 45 y  medio F 
cuartillos de aceite: renta eventual , 221 rs. : pensión e n  V 
dinero, 2.958 rs. 86 cé n ts .: valor total de estas .partidas^ 
25.582 rs. 76 cénts.

Partido de Ordenes: 2.931 y  un  cuarto ferrados de 
trigo , 1.285 y  medio id. de cen teno , 3 y  medio id. de 
maíz, 2 ga llinas , 6 y medio cuartillos de aceite y  2- l i - 1 
bras dé ce ra : pensión en d inero , 4.777 rs. 25 cóntsz va
lor total de estas partidas, 40.374 rs.

Partido de N egreira: 914 ferrados de trigo, 4.477 id. 
de centeno, 403 y tres cuartos id. de m aíz, 3 y media* 
gallinas, 48 y medio cuartillos de aceité y  unaf y  mediá- 
azum bre de vino: renta eventual 94£yi u íe d itf^ d g ^ p e r i-  
sion en d inero , 2.834 rs. 78 cénts.: valor total ae estas 
p a rtid a s , 24.089 rs. 81 cénts.

Partido de la C oruña: 6.638 y tres cuartos ferrados? 
de tri^o , 503 y un cuarto id. de cen teno , 36 y medió id . 
de m aíz, uno id. de castañas, 44 gallinas, uno y : m edior 
pollos, 2 cabritos, 24 huevos y 5 libras dé lino-: reu ta  
eventual, 5.684 rs. 62 cénts.: pensión en dinero , 6.423 rs .  
49 cénts.: valor total de estas partidas,<96.539 rs. 38 cénts.

Partido de C arballo : 2.925 y tres cuartos ferrados, de 
trigo , 8 y u n  cuarto  id. de centeno , 88 y  tres cuartos idem de maíz y una gallina: ren ta  eventual , 7 4 5  rs.; 
pensión en dinero , 4.425 rs. un  cén tim a: valor totatí de 
estas partidas, 36.248 rs. 86 cénts. ,

Partido de Belanzos: 663 y un cuárto ferrados de tr i
go, 673 y tres cuartos id. de centeno; 30 id. de m aíz,'6  
idem de mijo m enudo, medio id. de habas, uno id. de 
castañ as , un par de capones, 81 y media gallinas, u n  
ca rn ero , 500 sardinas f un  salm ón, 7 cuartillos de man** 
teca , un cuartillo de aceite , 40 y media azum bres de vi
no , 400 tejas, 2.000 peros v  4 dias de servicio con care
ro : renta ev en tua l, 8.898 rs. 47 cénts.: pensión en di-~ 
ñero , 4 4 4 43 rs. 55 cen ts .: valor total do estas partidas, 
34.640 rs.7 cénts. ^Partido de Pucntedeum e: 8 ferrados de trigo , 22 y  
medio id. de centeno, 10 y medio id. de maíz, 5 gatüna¿,6 y media pescadas, 250 sardinas 4 cuartillos de manteca» 
y un cuartillo de aceite : renta eventual, 44.483 rs . 79 
cén tim os: pensión en d inero , 9.207 rs. 85 cénts.: valor 
lotal de estas partidas, 23.774 rs. 54 cénts.

Partido del Ferrol: 96 ferrados de trigo , 66 y  medio 
idem de centeno, 29 id. de maíz , 9 gallinas, 2 carneros,
6 pescadas y 6 cuartillos de m anteca: ren ta  eventual, 
5.264 rs. 8o cénts: pensión en dinero , 5,066 rs. 60 cénts.: 
valor tolal de estas partidas, 42.998 rs 22 cénts.

Partido de Ortigueira: 280 y  uu cuarto ferrados de 
trigo, 2o id. de centeno, 2 carneros, 2 cuartillos de m an 
teca, un  cuartillo de aceite y 14 azum bres de v ino : rerU 
ta ev en tu a l, 5.166 rs.: pensión en d in e ro , 8.947 rs. 24 
céntimos: valor total de estas partidas, 47.522 rs. 55 cén
timos.

Precios d que se valoraron las rentas de 'pádet, par
tido.
Partido de Santiago : ferrado de trigo 43,5 r s . , id. de centeno 7 ,20, id. de maíz S,73, id. de mijo menudo 

3,75, par de capones 8,69 , gallinas 2, pollos 4,40, cabri
tos 4,60, carneros 8, m arranas 41, carros de paja 36,24, 
carros de leña 7,20, docena de huevos 4,8, lampreas 3,45, 
cuartillo de manteca 2 ,  id. de aceite 2 , id. de miel 2,40, 
ciento de tejas 5 , carretos 3, libra de cera 7,80.

Partido de P ad ró n : ferrado de trigo 43,5 r s . , id. da 
centeno 7,65, id. de maíz 9,90, id. de mijo m enudo 4,29, 
par de capones 8,69, gallinas 2 , cabritos 4,60. carneros 
8 , m arranas 41, carros de leña 7,20, cuartillo de m ante
ca 2, id. de aceite 2.Partido de Nova: ferrado de trigo 42,60 r s . , id. de 
centeno 7 ,20, id. de maíz 9 , id. de mijo menudo 2,92, 
gallinas 2 , cabritos 4,60, carneros 8, m arranas 41, carros 
de leña 7,20, cuartillo de manteca 2 ,  id. de aceite 2 , id. 
de miel 2,40, azum bre de vino 2,84.Partido de Muros: ferrado de trigo 45,30 rs ., id. de 
centeno 6,75, id. de maíz 8,10 , gallinas 2 , carn eros 8, 
cuartillo de manteca 2.

Partido de Gorcubion: ferrado de trigo 42,15 rs., id. 
de centeno 7,20, id. de maíz 9,90, gallinas 2.

Partido de Á rzúa: ferrado de trigo 11,70 r s . , ¿d. de . 
centeno 6,52 , id. de maíz 7,20 , par dé capones 8,69, ga* 
Hiñas 2 , carneros 8 , cuartillo de aceite 2.

Partido de Ordenes: ferrado de trigo 40,58 r s . , id. do 
centeno 5,85, id. de maíz 8 ,10/g a llin as  8 ,  cuartillo de 
aceite 2 , libra de cera 7,80.

Partido de Negreira : ferrado de trigo 42,60 rs., id. de 
centeno 6,75, id. de maíz 8,10, gallinas 2 ,  cuartillo de 
aceite 2 , azum bre de vino 2,84.

Partido de la Coruña: ferrado de trigo 42,4 rs., id. do 
centeno 7,99, id. de maíz 40,1, id. d e  castañas 8 , ¿galli
nas 3, pollos 1, cabritos 5, docena de huevos i, cuartillo 
de aceite 2 , libra de lino 4.Partido de Carballo: ferrado de trigo 4 4,48 rs., id. de 
centeno 4,73 , id. de maíz 8,78 , gallinas 3 , cuartillo de 
aceite 2. •Partido de Belanzos: ferrado de trigo 40,13 r3.r, id, 
de centeno 6,30, id. de maíz 9 , id do mijo menudo 3,74 
idem de habas 14,50, id. de castañas 7, j>ar do capones 
8 , gallinas 3 , carneros 40 , carros de lena 8 ,  el 400 de 
sardinas 2,50 , salmones 40, cuartillo do-m anteca 3 , id. 
de aceite 2,50, azum bre de vino 2 , el 100 de .tejas 5 ,e l  
400 de peros 2, dias do servicio con carros 4.

Partido de Pucntcdeum c: ferrado de trigo 43,50 rs., 
idem de centeno 5,85, id. de maíz 9 ,  gallinas 3 , carros 
de leña 10 , pescadas 2, el 100 de sardinas 2,50, cuartillo  
de m anteca 3 , id. de aceite 2,50.Partido de F e rro l: ferrado de trigo 46,20 rs,, id. de 
centeno 40,35, id. de maíz 4 4,70, gallinas 3, carneros 40, 
pescadas 2 , cuartillo de manteca 3.Partido de Ortigueira : ferrado de trigo 14,2o rs ., id. 
de centeno 9 , gallinas 3, carneros 40, cuartillo de m an
teca 3, azum bre de vino 2,50.

Nota. Entre la partida de trigo del partido d é la  Co
ruña se comprenden 45 ferrados q«e se valoraron á 41 rs*. 
según la condición del foro, pues que se cobrau á dicho 
precio, ó en especie, según acomode al pagador.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 27 DE JULIO 

DE 48§0.

Barómetro Tcmpera-j Tem pera- r r . . . . . .  redncidoáO* tu ra  en tu r a e n g r a - ' ®*WCíoq ESTADODE HORAS. y milíme- grados dos eentí- • T]cnto. I CIELO, tros. Reaumur. grados.

6 m 704,79 42°,3 45‘,4 j E. N .E . Despejado
9 m . . 704,66 17°,4 21\8  1 S ..............Idem.

1 2 m . .  704,16 21°,0 26®,2 ! S.S. O . . Idem.
3 t . .  703,21 25°,1 3 r ,4  S..............Id em .
6 t . .  702,82 22°,9' 28*,6 S .O --------Idem.
9 n. . .  703,77 49°,6 S i6,5 O ...............Idem.

Temperatura m á
xima del d ia—  25a,7 32 \ 1

Tem peratura m á
xima al s o l . . . . .  3 4a,7 >3*,4

Tempera f u ra mí
nima del d i a . . .  42",3 45a,i

Evaporación en las 24 h s . . milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s .. .



OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
 DESPACHÓ TELEGRAFICO.

Observacion Meteorológica del día 26 de Julio de 1860.
. Barómetro

en «oilinie- Tomperatu- Direcao» . , , ,
Hoía. tros d 0" v ra en grade* j  .r  al niTel 4e« centígrados. Tiento. • y do la mar.. /  , mar.

7  d o  l a  m . . 7 C 8 . 8  21°,1 O . . ............C asi c u b ie r to .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LINEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

E ita é  attáosférko en vanos puntos de Europa y  Africa 
e t i t  #c Julio de 4860 á las siete de la manarn.

t a . .- • * • • •  ' ' ■ ' - i i - - . .  . -----

Barómc-i Tempera* 4
troredu-i tura ca Dirección ESTADO 

i n r A r H lA n P S  cido á-0* gjrad os ddvaluivel.contígra* viento, DEL CIELO.
; v dél inar. dos.

D u n an eP au e .• , . -  765*9. 43®,2. Nubes.
P a rís . - .  .>• •> v . . .1 75.8,8. 43°,1. S. O . . . [Muy nublado. 
Bayona., . i . . , . .  764,6. 15°,9. S .S . O. Cubierto.
L y o n . . . . . .  * . . .  • 763,4. 47®,8 . S . . . . . .  ¡Lluvia.
M adrid .. , . 4. a . . .  759,4. 20®,9. N.N.O. i Despejado.
San F e r n a n d o . ... 764,7. 19°,3. N.N.O. Alguna nube.
B ruselas.. . . . . . . .  757,3. 4 6°,O. S Nubes.
T u r ín . . .  . . . . . . . .  763,2. 25°,0. S . . . . .  Serenoynubes.
Lisboa. . .  . . . . . . .  764,5. 48°,7. N.N.O. Despejado.
R o m a ..   ..............
F lorenc ia .. . .
San Petersburgo.. I i
C onstan tinop la ., .  .Stockolm ó.. . . . . .  758,i .  46,2. Ó . . i , .  Nubes.
A r g e l , . . .  .

Alcaldia-Corregimiento de Madrid.
De los ja r le s  rem itidos en este dia por la In terven

ción  de A rbitrios m q n ic tp a les , la del mercado de g ra 
nos y  dnota de precios de artículos de consum o, resu lta  
lo siguiente:

BNtRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2;4ÓI %  ftnéga^ d e  trigo.
1 651 arrobas de h arin a  de id,
3.500 lib ras de pan  cocido.
8/089 arrobas dé carbón.

94 vacas, qúe componen 32.436 libras de peso.
644 carneros, q u e  hacen 46.402 libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DÍA DE HOY.

C arne dé v aca , de 42 á 44 rs. arroba, y  de 48 á 20 
cuartos/lib ra .

Idem de carnero , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem  de ternera, de 64 á 76 rs. a r ro b a , y  de 34 á 42 

cu arto s lib ra.
Tocino añejo, de 86 á 90 rs. arroba, y de 30 á 32 c u a r -  

tpsvKbra.Jam ón ,d e  400 á 4 40 rs. a rro b a , y de 38 a 46 cuartos 
lib ra. -

Aceite, dé 72 á 76 rs. a iroba, y  de 22 á 24 cuartos libra. 
T ino,ide 30 á 38 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos c u a r 

tillo.
Pan de dos libras, dé 46 á 42 cuartos.
Garbanzos, de 30 a 40 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, dé *2 á 29 rs. arroba , y  de 8 á 42 cuartos libra. 
A rro z ,d e  29 á 34 rs . a rro b a , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
L entejas, de 46 á  49 rs. arroba , v de 7 á 9 cuartos 

lib ra .
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jab ó n , de 62 á 64 rs. a r ro b a , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. a rro b a , y  de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva , de 20 á 22 % rs. fanega.
Idem añ e ja , de 23 á 24 rs. id.
A lg arro b a , á 23 rs. id.

Trigo v e n d id o .. . . . . .  1.798 fanegas.
Q uedan por v en d e r. .  4.681,

•»;. Precio m áx im o ... . . . .  49
Idem  m í n i m o . . , 41.
Idem  m edio.. * » . . . . . ,  46,99.

Nota. Trigo trech e l, 29 fanegas á 58 rs.
Lo qué se anuncia  aí público pi?ra su  inteligencia. 
Madrid 27 dé Julio  de 4 860.=E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.
Bolsa de Madrid.

Cotización d d  27 de Julio de 1860 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Titalos del 3 por 400 consolidado, no publicado, 49; 
á plazo, 48-95 y  49 á fin cor. ó á vol,; 49-30 á fin próx. 
voluntad*

Títulos del 3 por 400 diferido, pub licado , 41; á plazo, 
40-96 á fin cor. vol.; 41-25 á fin próx. vol.

Deuda am orlizable de p rim era clase, no publicado, 
24-60  p.

Idem  dé segunda id ., id ., 46-95 p.
Idem del personal, id . , 13-15.
Acciones de carre te ras, emisión de 4.* de Abril de 

4850, de á  4.000 r s . ,  6 p o r 400 a n u a l, id ., 94-50 d. 
Idem de á 2.000 r s . , id., 96 d.
Idem  de 4.® de Junio de 1854, de á 2.000 rs., id., 96. 
Idem  de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., id., 99 d. 
Idem de 4.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 93- 50 d. 
Acciones de obras públicas de í.° de Julio de 1858, 

idem , 94 p.
Idem  del Canal de Isabel II, de a 4.000 r s . , 8 por 100 

a n u a l , id ., 408 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 

carriles , id . , 93-25 p.
Acciones del Banco de E spaña, id . , 201 d.
Idem  dé Ja Sociedad del ferro-carril de Barcelona á 

Zaragoza, id ., 4.760.
ídem d e  la Compañí a~del de Córdoba á Sevüia, ídem, 

4.700.
O bligaciones de la Compañía de los cam inos de h ier

ro  dél Norte de E sp añ a , id ., 950.
Acciones del ferro -carril de Zaragoza á Pamplona, 

idém , 2 .000.
Obligaciones de la Compañía del ferro-carril de Mom- 

b lanch  á R eus, id., 950.
CAMBIOS.

L ondres ó 90 dias fech a, 50-60.
París á 8 dias vista , 5-24  p.

Plazas del reino.
s=ar.r7r:7-.,:zr,.._i —rr~zt

Dauo. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lbacete.. . .  5 /8  p. . .  L u g o .. . . . .  1
A lic a n te . . . .  . .  4/4 Málaga. 4/1 d
A lm e r ía . . . .  par. . .  M urcia.  par.
A v i l a . . . . . .  . 4 /4 p. . .  Orense  4 p.
B a d a jo z ..¿ ,. . .  1/8 d. Oviedo. 1/4
Barcelona  5 /8 d.t Paleneia  1/4 d.
Bilbao  . .  4/4 d.j P am p lo n a .. par.
B u rg o s . . ; - . . par. . .  ¡Pon tevedra . 3/4 d.
G áceres.. . . .  p a rd . . .  Salam anca.. 3/S d.
C á d i z . . . . . . .  par. . .  San Sebas-
Castellon. . .  . .  . . ....................... tian . 4/4 p .
Ciudad-Real. . .  . .  ¡S a n ta n d e r .. ... 4/2
C ó rd o b a .. . .  1/4 , .  S a n tia g o .. .  4 /2 d.
C oruña  4 /4 d. S e g o v ia .. . .  par.
C u en ca ...................  . - Sevilla  * /8 p-
G erona..................... . .  Soria   3/4 p.
G r a n a d a . . . .  p a rd . . .  T arragona.. 1/2
G uadalajara. par. . . ................. T eru e l........
H u e lv a ...................  . .  Toledo . . . . .  3/4
H uesca  *. . .  V.denria. . .  p a rd .
J a é n . . .   3/8 p. . .  Valladolid . . .  4/4 p.
L éon ..   4 /4 . . ..................Vitoria. 1/4
L é r id a .. . ................ » Z a m o r a . . . ,  3 /4 d.
L o g ro ñ o .. . . 4/2 Z arag o za ... . .  1/8

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 27 de Julio de 4860,
. . .  , <3 por 4 00....................  08,25.Eomios tn m e e m . • j 41/¿ lpol. , 00 ...................  97,75.

f 3 por 4 00 in te r io r ..  47 4/4.
E, ~ 7 . ) Idem ex te rio r ................. 47 1 /2 .E s p a ñ o l . . . .  j {tjelri diferido    39.

(A m ortizable................... 20 1/ 2.
Consolidados................................ ......................... 93 1 ¡ í a 3/8.

Amb&res 23 de Julio . — Interio r, 48 4/4. — Diferida. 
39 4/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. D. V icente A veilo, Juez de 

paz y  encargado del despacho del de prim era instancia del d is
trito del Barquillo de esta capital, refrendada del Escribano de 
número de la misma D . Manuel C aldeiro , se ha señalado el dia 6 
del próximo mes de A gosto, á las doce de su mañana, para que 
tenga efecto en su audiencia, sita en el piso bajo de la T errito
rial, junta general de acreedores al concurso de Dona Antonia 
Leaniz Barrutia.

Lo que se hace público por el presente á fm de quo llegue á 
noticia d e aquellos. 3789

Seziteücia.==En la ciudad de Valencia á 4 0 de Julio de 4860:
Visto el pleito sentenciadlo en el Juzgado de prim era instan

cia de Alcira, que ante Nos pende én grado de apelación entre  
partes, de una el Ministerio fiscal, en representación del Estado, 
y  de otra los estrados del Tribunal, en rebeldía de D Juaquin  
Boluda y V erdú, Abogado, y  Dona Manuela y  Doña Peregrina  
Polo y  Borras, sobre declaración de mostrencos de dos capitales 
do censos, impuestos sobre una casa sita, en la referida villa, en 
cuya sustanciaron  se han observado los trám ites legales, y ha 
desempeñado el cargo de Ministro ponente el Sr. D. Alanasio 
Checa:

Resultando que, a consecuencia de denuncia hecha á la Ad
ministración principal de Propiedades y D erechos del Estado de 
esta provincia por D. Felipe Cuatreras, se remitió el expediente  
al Juzgado de prim era instancia, ante el cual interpuso deman
da el Promotor íiscal para que se declarasen b ien es mostrencos 
los dos capitales de censos impuestos sobre la casa situada en el 
arrabal de la V irgen  que posee D. Joaquia Boluda, adjudicán
dose por consecuencia en  propiedad al Estado con las pensiones 
que se a deu d an :

Resultando que Boluda impugno la dem anda, fundado prin 
cipalmente en no hallarse las indicadas casas en el caso de la 
ley  por mediar redam ación de particular acerca de la propie
dad de ellas; en haber comprado la linca lib ie  de todo grava
men, en no aparecer la identidad de la finca gravada, y en ado
lecer del vicio de uulidad por falta de registro en el oficio de 
hipotecas los documentos en que se apoyaba la dem anda:

Resultando que con efecto en 3 de Julio del pasado año !8o2 
dem andaron Doña Manuela y Doña Peregrina Polo y Borras, en 
concepto de dueñas, á Tomás Llisó, poseedor á ’a sazón de la 
finca censida, las pensioues vencidas; y además no consta regis
trada la escritura de imposición de censo en el oficio de hipo
tecas préviam ente a su presentación en juicio:

Considerando que no consta legalmente acreditado que la 
casa propia de Boluda se edificara sobre el mism o solar, en el 
que se impusieron los censos cuyos capitales y pensiones se re
claman :

Considerando que no hallándose registrados en el oficio de 
hipotecas los documentos en que se funda la demanda, no pue
de juzgarse por ellos, y carecen de fe en juicio para el efecto de 
perseguir ias hipotecas:

Considerando quo dichos capitales de censos no pueden r e 
putarse vacantes, toda vez que en  concepto de dueños reclama
ron varias pensiones Doña Manuela y  Doña Peregrina Pulo y  
B orras:

Vista la ley  3.a título 4 6, libro 10 de la N ovísim a Recopila
ción, y  la de 4 6 de Mayo cíe 1S35;

Fallamos que debemos confirmar y confirm amos la sentencia  
apelada de 4 de Enero último, por la que se absuelvo á D. Joa
quín Boluda de la demanda interpuesta por el Ministerio íiscal, 
en representación del Estado, im poniendo á esta parte perpetuo  
silencio, y dojando á salvo á Doña Manuela y  Doña Peregrina  
Polo y  Borras el derecho de que se crean asistidos con respecto  
á los capitales y pensiones de censos para que lo ejerciten con
tra quien y según corresponda. Y mandamos que á su tiempo 
se devuelvau los autos con certificación al Juagado de donde  
proceden para su ejecución y cumplimiento.

Y  por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G acela  del 
Gobierno, Boletín  o fic ia l d é la  provincia y por edictos fijados en 
los sitios de .costumbre, á cuyo fin se libraran las correspondientes 
copias certificadas, definitivam ente juzgando así lo pronunciamos, 
mandamos y  firm am os.:--Joaquín M ir .~ F ra n cisco  Domingo 
Am ics.=AfaníiSiü Checa.

Publicación .= C erti fico que la anterior sen ten cía ha sido leída 
en sesión pública de este dia por el Sr. Magistrado pon en te, e s 
tando formada la Sala.

Y para que conste lo firmo en Valencia á 1 2 de Julio de i 360.- = 
Antonio Casadcs.

Es copia de su original, á que mo refiero y  de que certifico. 
Y para que conste, cum pliendo lo mandado por la SMa tercera 
de esta Audiencia, libro la presente en V alencia , á 43 de Julio 
de 4 860 .--  Antonio Gasa des. 37 7 0

En virtud de providencia dei Sr. Juez d e primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada del E s
cribano D. José López A rias, se cita , llama y emplaza por se
gundo edicto y  término de nueve dias á D. Manuel Escudero y  
A ogu ita , de esta v ec in d a d , y de oficio tap icero , cuyo paradero 
se ignora, para que se presente en la cárcel ele presos de esta 
corte ú responder á los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue por estafa, consistente en haber empeñado unas alfom
bras que el Excrno. Sr. D. Modesto de Gortázar le entregó para 
su conservación. 3 7 63

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel R iobóo, Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, re
frendada del Escribano D. José López Arias, se cita á las perso
nas á quienes antes del 6 de Febrero del año último haya podi
do pertenecer una saboneta áncora do o ro , d e cilindro, esfera  
de porcelana y  núm eros rom anos; otro reluj de o r o , repetición  
de cilindro, con números en guarism os, y  una sortija también 
de oro , con una cornelina montada a! a ir e , para que en el tér
mino de tercero dia de once á dos, se presenten en dicho Juzgado 
y  Escribanía, sito en el piso bajo de la Territorial, á acreditar 
su pertenencia dando las señas circunstanciadas de dichas alhajas, 
á fin de proceder á lo que corresponda.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Patri
cio González, Juez de primera instancia del distrito del M edio
día de esta capital, se cita, llama y emplaza á José C árceles Gon
zález , que vivia callo de la Árganzucla , núm. 31 , buhardilla , y  
cuyo actual paradero se ignora , para que dentro de nueve dias 
que por segundo término se lo señala, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a ce la , comparezca en la audiencia de 
dicho Sr. Juez, que la tiene en las afueras de la puerta de Ato
cha , de ocho á doce del d ia, ó en la cárcel de preso?, para res
ponder ú los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo se sigue por resistencia á los agentes de la Auto: idad; ba
jo apercibimiento de que no verificándolo se sustanciará la cau
sa en rebeldía, y  le parará el perjuicio que haya lugar. 3784

Por el presento y  en virtud de providencia del Sr. D. José 
Puig A lvarez, Juez de paz del distrito dei Mediodía y  Regento  
del do primera instancia de Palacio de esta capital, se cita , lla
ma y  emplaza á los parientes, amigos y dem ás personas que 
puedan dar razón de la identidad de un hom bre que Tu ó hallado 
accidentado en la calle Mayor la noche del 6 del corriente y fa
lleció sin hablaren  la casa do socorros de h  C3 lle da Leg.mito?, 
número 3 7 , cuyas señas p ersonales, ropa que vestía y efectos 
que llevaba consigo son los s igu ien tes:

De unos 60 años ue edad, estatura regular , d e lg a d o , pelo y
baiba poco crecida y canosa, ojos azules.

Pantalón de salen negro muy u sa d o , levita de alpaca color 
claro, vieja; chaleco ccn botones de piedra; botitos de becerro  
muy usados; calcetines; sombrero de copa negro.

Bastón do caña con puño de hueso figurando una m ano, uü 
cortaplumas, una trompetilla para el oiclo, una llave , un rosario 
pequeñito y 17 í s . en plata y calderilla. 3783

En vii Lud de providencia del Sr. D. Miguel Jó ven de Salas. 
Juez togado y de p! imera instancia del dhtrilo  de Maravillas de 
esta capital y  decano de los mismos, por el presento se cita , lla
ma y  emplaza á D. Antonio del Vallo , vecino do esta corte y 
Oficial mayor que1 ha sido de una de las Escribanías de número 
de la misma, par;) que en el preciso término de -ois dias eom pn.

rezea en su Juzgado, sito en el piso bajo de esta A udiencia , á 
satisfacer en el papel de multas correspondiente 4.000 rs. vellón, 
cuarta parte del importe del primer plazo en que remató en 4 1 
de Abril del año último una tierra en térm ino de Anchuelo, pro
cedente de sus propios; apercibido quo de no hacerlo se llevará  
i efecto lo dispuesto en la ley de 4 4 de Julio do 4 856.

Madrid 24 de Julio do iS 60.= M iguel Jóven de Salas.=*Por 
mandado do S. S . , Juan Antonio Daroca. 37S6

D. Rafael de  V arg as  y Uclés, Ju ez  d e  p rim e ra  instancia  del 
d istrito  do San A ntonio de esta plaza.

E 11 v irtud del presente mi segundo edicto c ito , llamo y en- 
plazo á todas las personas que se crean con derecho á un censo 
de 2.000 rs. vn. de capital y 60 do renta al año, que so dice im
puesto por Juan Mouge, alias Garando, y  Juana E steíanía, su 
mujer, por los años de 4740 á 4742 ú favor de Doña Juana 
Francisca de Santistéban, sobre una parte del térm ino que h oy  
ocupa la casa calle dt*l Angel, barrio de la Palma de esta ciudad, 
núm eros 4 22 y 4 23 antiguos, 5 y 7 modernos por dicha callo, 
113 y 114 antiguos y 8 moderno por otro frente al campo do la 
Caleta, para que dentro del término de 4 5 d ias, contados desde 
la publicación del presente en la Gacela do M a d r id , se presenteo  
con los oportunos documentos á deducir las acciones de que se 
crean asistidos respecto á dicho tributo; apercibidos que do no 
vei iticarlo se declarará inexistente y  caducado, y  libre la finca 
de semejante gravam en.

Cádiz 23 de Julio de 1860.=R afael do Vargas y  Uclés.= Nar
ciso  M. Lozano.

D. Juan Cano y  G onzález, Escribano por S. M .; público del 
número de esta ciudad y del Juzgado d- prim era instancia del 
distrito de Santa Cruz.

D oy fe que en autos seguidos en el expresado Juzgado y  por 
mi E scribanía, á instancia de la eüora viuda de Portilla contra 
D. Juan Olivelia por cobro de reales, ha recaído la sentencia que 
con su pronunciamiento dice así:

En la ciudad de Cádiz á 46 d Julio dt 1860:
Vistos los autos seguidos á instancia de la Sra. Doña María 

do los Remedios O rdoñez, viuda de Portilla , de este comercio y  
vecindario, contra D. Juan O livelia, cuyo  paradero so ignora, 
por cobro de rea les:

Resultando que la señora viuda de Portilla lia dem andado á 
D. Juan Olivelia sobre cobro de 4.6-26 ps. fs. 46 rs. y 21 mara
vedís procedentes de saldo de cuentas:

Resultando haberse seguido en rebeldía este juicio por no ha
ber acudido el dem andado á las citaciones y llam amientos quo 
en debida forma se lo han hecho :
Considerando que la reclamación de la señora viuda de Porti
lla ha sido comprobada por sus fibros, correspondencia del mis
mo deudor y  otras diligencias probatorias practicadas en el tér
mino legal:

Vistos los demás méritos que arrojan do si estos autos;
Fallo que debo de condenar y  condeno á D. Juan Olivelia 

al pago de los 4.626 ps. fs. 16 rs. 21 mrs. reclamados por la se
ñora viuda de Portilla, y  en lod as las costas, notificándose esta 
sentencia ea los estrados del Juzgado, haciéndose notoria por 
m edio de edictos en la forma prevenida en el arl. 4.183 de la ley  
de Enjuiciamiento c ivil, y publicándose en los diarios de esta 
p laza , B oletín  oficial de la p rovincia'y  G acela do M a d r id , con 
arreglo ai aM. 1.190 de la misma ley. Pues por esta sentencia de
finitivamente juzgando, así lom ando y firm o.— Antonio Godinez 
y  Zea.

Dada y pronunciada fué la anterior sentencia por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Santa Cruz de esta plaza 
en la audiencia pública de este dia, hallándose presentes los 
testigos D. José María Laudin y D. Jerónimo M uíales, de esta 
vecindad.

C idiz 16 de Julio do 1869.--D o y  fe.--"Juan Cano y G onzá
lez.— Está conform e con su original en dichos autos, por ahora 
en mi poder, á que rué remito.

Y en cumplimiento de lo mandado, para su inserción en la 
Gaceta do M a d r id , firmo el presente.en la ciudad de Cádiz á 17 
de Julio de !860.— Juan Cano y González. 3791

P A RTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según ios ú ltim os desp ach o s d e A le jan d ría , re i
n ab a  la m ay o r t r a n q u il id a d  en aq u e lla  c a p ita l , h a 
b iendo  p ro d u c id o  los aco n tec im ien tos de S iria  a lg u n a  
efervescencia en  varios p u n to s  de E g ip to , si Lien la 
a c ti tu d  del G obierno h ab ía  hecho c o m p re n d e r  á ios 
m u su lm anes fanáticos del país q u e  los a taq u es  con
t r a  ios c ris lian o s serían  en é rg ic am e n te  rep rim id o s.

A seg u ráb ase  qu e  el Vi re-y ha ofrecido p o n e r  
su s tro p as á disposición del S u ltán  p a ra  c a s tig a r  á 
los asesinos de los c r is tian o s  de S ir ia . S ab id o  es q u e  
á consecuencia de los c rím enes d e  D jeddah  se e n 
v ia ro n  á dicho p u n to  tro p as  egipcias.

C orrespondencias do T rípo li fecha 28 de Jun io  
a n u n c ian  que aquel p u e r to  y lu g a re s  in m ed ia to s 
co n tin u a b a n  tra n q u ilo s  á  la sazón , á p e sa r d e  h a 
lla rse  u n  ta n to  so b reexc itados los án im o s de ios m u
su lm a n es  á consecuencia de las noticias dei L íbano 
m erid io n al, o b se rv án d o se  a lgún  te rno r e n tre  los c r is 
tianos; pero  la energ ía  d ei V icecónsul de F ran c ia  y 
la p re sen c ia  de un  b u q u e  de g u e rra  de ia m ism a n a 
ción, p ro ceden te  de B evroulh , in sp irab an  confianza.

E scriben  de San P etorsburgo  el 46 á la C orres
pondencia  B u llie r  q u e  es in  x p iieab íe  la c rec ien te  
exc itac ión  ocasionada por las n o tic ias  d e  S iria . Lóen
se con av id ez  e x tra o rd in a r ia  los periódicos f ra n c e 
ses y a lem anes q u e  las p u b lic a n ; y  la relación  de  
los a s e s in a to s , p rofanaciones y  a tro c idad es á q u e  se 
h an  en treg ad o  los d ru so s y tu rc o s , i r r i ta  los ánim os 
p:x  l ra o r d i 11 a r  ia m en te .

La política y las trad ic io n es nac ionales h an  h a 
b itu a d o  en  R u sia  á las a ltas  clases á e x e c ra r  todo lo 
q ue sea m ahom etano .

E x is te  u n an im id a d  en  d ep lo ra r  y m a ld ec ir las 
c ru e ld ad es  de los tu rco s . N ótase tal e fe rv escen c ia , 
so b reex c itad as como se h a llau  las pasiones, q u e  c u a l
q u ie ra  c ree rá  que no hay  ruso  qu e  no es té  fa n a ti
zado. Solo ex is te  u n  deseo, solo se oye u n a  voz: es 
necesario  socorrer a los c r is t ia n o s , e x te rm in a r  á sus 
b á rb a ro s  opresores, v en g a r la religión y la h u m a n i
dad  u líra ia d as .

El ejérc ito  m ás aun  q u e  la pob lac ión  p a r e c e 'e x 
p erim en ta r  el paroxism o de la cólera, p rin c ip a lm en te  
en  el cam po de K rasnoeselo, en  d o n d e  ese esp íritu  
se m an ifiesta  con m ay o r e n e rg ía . Las aclam aciones 
á ia llegada del E m p erad o r, q u e  en  lodo tiem po  h an  
sido v iv as y s in ceras , se an im an  en  las a c tu a le s  c ir 
cu n stan c ias  p o r un  en tusiasm o  frenético  cuya signifi
cación no p o d rá  o cu lta rse . El E m p erad o r p a rec e  h a 
lla rse  m u y  satisfecho, y  las g ra tificaciones á las tro 
p as a b u n d a n  m ás q u e  hace algún  tiem po: de modo 
q u e  el e jé rc ito  se cree en  v ísperas d e  u n a  g u e rra  c u 
ya p e rsp ec tiv a  le com unica un  a rd o r  q u e  co n tras ta  
con la especie de languidez q u e  se n o tab a  en él d u 
ra n te  los tre s  añ o s s im ie n te s  á la paz. 1

E n  la Gaceta de Viena del 19 leem os lo sigo i en le:
S. A. I. el A rchiduque P res id en te  d el Consejo 

dei Im perio  a b r ió  la sesión d e  d icho d ia  coa las p a 
la b ra s  s igu ien tes:

eOs lie convocado, señores, p a ra  d a ro s  cu en ta  del 
con ten ido  de una ca rta  au tógrafa  que S. M. el. E m 
p e ra d o r  se ha d ignado  d irig irm e. Dice a s í :

«/Mi q u erido  prim o A rch id u q u e  R eidero: Do r e -  
siiclt > p ara  lo sucesivo no d ec re ta r  el es tab lec im ien to  
de nuev o s im puestos y  co n tr ib u c io n e s , así como el 
au m en to  de ios derechos y tasas ac tu a le s  de los im 
p u esto s d irectos de  consum os y sobre derechos a d 
q u irid o s con m otivo de  co n tra tac io n es , e s '‘r i la r a s  y 
actos oficiales, la ce lebrac ión , en  fin, de nuevos em 
p réstito s  sin el consen tim iento  de mi Consejo del Im 
perio; rese rv án d o m e ú n icam en te  esa facu ltad  en  el 
eoso de peligro do g u e r ra , si á co n secuencia  de las

c ircu n stan c ia s  110 c rey e ra  ú til  co n v o ca r e x tra o rd in a 
r iam en te  el Consejo d el Im perio . C om u n icare is  e sta  
reso lución  á  d icho  C o n se jo .= V iena 47 de  Julio d e  
iS e O .^ F m n m c o  José.»

((Convencido d e  q u e  la  A sam b le a , con tinuó  su  
P res id en te , reconoce q u e  este  te stim o n io  d e  confianza 
Im p eria l no p u ed e  d a r  lu g a r  á d e lib e rac ió n , doy  p o r 
te rm in a d a  la sesión do hoy en  la seg u rid ad  ta m b ié n , 
señ o re s , d e  q u e  todos vosotros os u n iré is  á  m í con 
u n án im e reconocim ien to  p a ra  ex c lam a r: ¡V iv a  el E m 
p e r a d o r !1

«Levantóse en to n ces to d a  la  A sam b lea  y  rep itió  
un  t r ip le  v iv a  á  S. M. I.»

La n o tic ia  d e  la e n tre v is ta  d e  T oep litz  h a  p ro d u 
cido b u e n a  im p res ió n  en  la  Bolsa d e  V iena; y según  
an u n c ia  la  G aceta de Colonia e s p é re n se  o tra s  m ás d e  
S o b e ra n o s , ta le s  como la d e l E m p e ra d o r  d e  A u s tr ia  
y el P r ín c ip e  de  P ru s ia , q u e  i r á n  e n S e tie m b re  á v e r  
al E m p erad o r  d e  R usia á V a rs o v ia , y  la d e l E m p e 
rad o r  d e  A u s tr ia  con el R ey  Leopoldo, a u n  cu a n d o  
se ignore  la época y  p u n to  en  q u e  h ay a  d e  v e rif i
c a r s e ,  y  á  cu y a  e n tr e v is ta  as is tirá  u n  in d iv id u o  d e l 
G ab in e te  ing lés.

E l 19 se a se g u ra b a  e n  v ien a q u e  los S o b eran os 
d e  los c u a tro  re in o s sec u n d a rio s  q u e  h a b ía n  a s is tid o  
á la  conferencia d e l 47 d e  Ju n io  e n  B ad én  p a r t ic i
p a r ía n  ta m b ién  d e  la d e  T o ep litz , a ñ a d ien d o  la Cor
respondencia  ¡ la v a s  q u e  el C onde d e  R ech b erg , en  su  
c a lid a d  d e  M inistro  d e  Negocios e x tra n je ro s , a c o m p a
ñ a r ía  a  s u  S o b e ran o  á  T o ep litz , a s í como MM. 
d ’A uersvvald  y  de  S c h le in itz  e s ta r ía n  al lado  d e l 
P rín c ip e  R e g e n te , lo cual in d ic a  q u e  en  d ic h a  con
fe ren c ia  se t r a ta rá  d e  la red ac c ió n  d e  c ie rto s  p ro 
tocolos p re lim in a re s , q u e  m ás  ta rd e  s e r v i r á n  d e  b a 
se n a ra  u n a  u n ió n  e n tr e  P ru s ia  y A u s tr ia .

Como q u ie ra  q u e  sea , co n tin ú a  la C o rresp o n den 
c ia ,  p a rece  q u e  las co n fe ren c ias  m ili ta re s  e n t r e  los 
d e leg ad o s d e  los E stad o s se c u n d a rio s  se lian  ap la za 
d o , y  se c e le b ra rá n  d e sp u é s  d e  la e n tre v is ta  d e  T oe
p litz , é n  la cu a l ia n u e v a  o rgan ización  y  la s  re fo rm as 
del e jé rc ito  fed era l tan  p reco n izad as , c o n s ti tu ir ia n  u n  
p u n to  m u y  im p o r ta n te . P a re c e  q u e  A u s tr ia  r e p ro 
d u c irá  su oferta  d e  p o n e r  sus tro p as  e x tra fe d e ra le s  
en  caso d e  g u e r ra  á  d isp o sic ió n  d e  la C o n federac ión  
g erm án ica , c o n ta l  de q u e  esta  le g a ra n tic e  la p o se
sión é in v io la b ilid a d  d e  los d ife re n te s  te r r i to r io s  no  
co m p ren d id o s  e n  la  C o n fed erac ió n  a lem an a .

La rea lizac ió n  d e  ese  a s u n to , h ace  tie m p o  in te n 
ta d a  p o r A u s t r i a , ocasio n ará  g ra n d e s  d eb a tes  p o r 
p a r te  d e  P ru s ia , á  cu y a  Potencia  se  h a b ía  ofrecido 
g a ra n tir la  p o r  v ia  d e  com p en sac ió n  su s  p o sesio n es 
p o la c a s , así como su s  a n tig u a s  p ro v in c ia s  d e  la cos
ta  del B áltico, no c o m p re n d id a s  en  la  C o n fed erac ió n  
a le m a n a .

La a c ti tu d  ad o p ta d a  p o r  P r u s ia  e n  la c u e s tió n  
d e lIesse -E le c to ra l, in s is t ie n d o  en  la n e c e s id a d  de  res 
ta b le c e r  en  aq u e l país la C o n stitu c ió n  d e  4831 , no 
lia sido  in fru c tu o sa . Los E stad o s secu n d ario s  lian  
aconsejado  a l E lec to r re n u n c ie  á rec la m ar de  la 
D ieta la g a ra n tía  de la n u e v a  C o n stitu c ió n , com o in 
te n ta b a ,  y  el E lec to r ha seg u id o  el consejo .

La ú ltim a  d e  las dos C onstituciones in d ic ad as  e n 
c u e n tra  en  el pa ís  g e n e ra l o p o s ic ió n , y  solo te n d rá  
c a rá c te r  p ro v is io n a l, p u d ie n d o  abo lirse  en  la  m is
m a form a en  q u e  h a  s id o  o to rg ad a . Por lo d em á s, las 
re lac iones d ip lo m á tica s  e n tro  la co rte  d e  B erlín y  la 
de C a sse l, in te r ru m p id a s  h ace a lg ú n  t ie m p o , h a n  
tom ado m ejo r aspecto , re g re sa n d o  á o c u p a r  su s  re s 
pec tivos pu esto s los R e p re s e n ta n te s  d e  P ru s ia  en  C as. 
sel v d e  Llesse en  B erlín .

Según la Correspondencia 1la v a s , M. d e  Sch le in itz , 
que aco m p añ ab a  el 21 al P rín c ip e  R eg en te  d esd e  Ma
g u n cia  á Coblenza con el fm d e  ciarle cu e n ta  d e  
los a su n to s  o rd in a r io s , h ab ía  te n id o  a n te s  d e  su  p a r 
t id a  u na co nferencia  con  el P rín c ip e  F ederico  G u i
llerm o, q u e  h ab ía  ido  con ta l  ob je to  á B erlín  d e sd e 
P o std am . A sistió  a d e m á s  el P r ín c ip e  d e  I lo h en zo ile rn  
á d ich a  co n fe ren c ia , cuyo o b je tó se  referia á  la  e n t r e 
v is ta  d e  T oeplitz .

IN T E R IO R .

M ADRID —-La Lleai Congregación de María Santísim a 
de Guadalupe, establecida en la iglesia p arroqu ia l de San 
Millón de esta corte, dará principio el domingo próxim o 
ó la novena de su soberana Patrona. Las funciones se ce
lebrarán  por m añana y tarde con la mism a solem nidad 
que ha sido costum bre los años an terio res, y el último 
dia se hará una devota procesión con la sagrada iuiágen 
por las calles inm ediatas al templo.
  Las grandes tem pestades y aguaceros que se han
experim entado en m uchas provincias barí con tribu ido  á 
refrescar la atm ósfera, y por fortuna en Madrid no se 
siente el calor con la fuerza que otros años. Sobre todo 
per las noches hace un fresco delicioso.
   A consecuencia de un  fuerte aguacero se inutilizó
anteayer la via férrea del M editerráneo por tres puntos, 
en tre  Albacete y Almansa; y fué tal la actividad que des
plegaron los operarios de la com pañía, que continuó por 
la neche la circulación.
 Anteayer se hizo la tercera prueba dei freno que el
Sr. Castcllví ha inventado para detener los trenes en 
cualquier punto  de la via , por grande que sea la veloci
dad con que m archen.

Los ensayos principiaron en la via de G uadala jara, ó 
poco más de las tres y media , y en cinco pruebas que se 
hicieron quedó la ventaja por el freno del Sr. Caslellví. 
En una de las prim eras, después de darse la señal de 
p arad a , el tren enfrenado por Gastellví recorrió  en 20 
segundos la distancia de 84 m etros , y con los frenos co
m unes tardó 26 segundos en p ararse , recorriendo  en ellos 138 metros.

Las pruebas siguientes se hicieron en tre  Vicólvaro y 
Torrejon: m archando el tren con una velocidad de 50 me
tros por hora, el Sr. Caslellví le paró en 23 segundos ó la 
distancia de 474 metros; con los frenos que hoy se usan 
tardó en pararse 47 segundos, recorriendo 330 metros.

Con la velocidad de 65 kilómetros por hora, y en el 
mismo sitio, el Sr. Caslellví solo lardó en p arar ei tren  
26 segundos á la distancia de 4 80 metros; los frenos an ti
guos no pudieron detenerle sino á 408, em pleando para 
ello 51 segundos.

Téngase presente que estos ensayos se hacían en el p u n 
to en que la línea tiene, m ayor inclinación; la pendiente 
es de 0,012, y el peso del tren  no bajaba de 56 toneladas 
m étricas.
  Un periódico dice lo siguiente :

«Como duran te  los últim os meses se lia aum entado 
de un modo considerable el material de nuestra  a r til le 
ría , ha sido necesario desem barazar el parque de los 
carros del regimiento de ó caballo que forma parte de 
la guarnición de M adrid, y se colocarán en el cuarte l 
de San G il , habilitando las galerías del mismo con unas 
cortinas im perm eables que las defiendan de la in tem 
perie.»
 Santos del día.— San Víctor, Papa, y com pañerosm ártire s , y San Inocencio , Papa.

Cuarenta Moras en la iglesia de Señoras Com endadoras de Santiago.
CÁDIZ 25 de Julio.— Un a comisión de la Academia de 

L iteratura y de los Catedráticos del Ateneo entregaron 
ayer, cum pliendo un acuerdo de los mismos, al Excelen
tísimo Sr. D. Rafael Echagiie, una elegante ílor de oro en 
prueba de la estim ación en que dicha sociedad tiene los 
servicios prestados por este bizarro G eneral d u ra n te  la 
campaña _de A frica, como Jefe del p rim er cuerpo del 
ejército. S. E. recibió á la comisión co n su m a benevolen
cia y con m arcadas pruebas do satisfacción y aprecio. (El Comercio )

G R A N A D A  25 de Julio.— Podemos a n u n c ia rá  n u es
tros lectores que en la sesión tenida cu el dia de ay er 24
por la Juufi) provincial de Sanidad, quedó reconocido

que el estado san itario  de toda la provincia, y  ujáa espe
cialm ente el de la capital, es com pletam ente satisfactorio* 
pues si en algunos pueblos habían ocurrido casos de có.> 
lera, Ó han desaparecido por completo, ó aminorado hasta 
el punto  de quedar reducidos á núm ero completamente 
insignificante.

En Ilüetor Tajar se cantó el Te Daum hace dos dias* 
en  Gualchos trascurren  m uchos de ellos sin  defunción ail 
guna, y e n  Motril no suben las invasiones á m ás de siete* 
y  de Santafé, Cijuela, Lanjaron, Lachar y Montefrio se re
ciben partes repetidos de no h ab e r novedad alguna en la 
salud pública. (EIDauro.)

V I Z C A Y A .— J u n ta s  g e n e r a l e s  d e  G u e r n ic á .— -utt¿~  
ma sesión del dia  22 de Julio.

Abierta la sesión en  la forma de costum bre y  leida el 
acta de la an terio r, ha sido aprobada.

Pasa á la Diputación una mocion de los Apoderados do C arranza sobre la supresión de una de las cadenas esta
blecidas en  los puntos del Callejo y Venta de la Perra.

Se ap rueba u n  inform e sobre q u e  en  los medios de 
que las feligresías del Señorío determ inen  para cubrir las 
asignaciones de su  culto y clero se observe la divisioa 
eclesiástica ó de feligresías, en térm inos de que cada una 
de estas atienda á su dotación en la parroqu ia  donde re
ciben el pasto esp iritual.

Se au toriza á  la Diputación para que con sus herma
nas de Alava y  Guipúzcoa trate del proyecto de erec
ción de una casa correccional por cu en ta  de las mismas.

Se ap rueba lo obrado por la Diputación en el expe
diente relativo  á la ley de instrucción pública.

Pasa á la Diputación general el expediente sobre el 
corte de la Sendeja de Bilbao.

La comisión de beneficencia reproduce con una adi
ción su inform e de ay e r, sobre el in stitu to  religioso de 
Hijas de Nuestra Señora de la Caridad, y es aprobado.

Es elevado á acuerdo u n  inform e de la comisión de 
fueros relativo á lo obrado con ocasión de la guerra de 
M arruecos, en q u e  se propone :

4.° A probar todas las m edidas adoptadas por la Dipu
tación y comisión á g u e r ra , tanto  respectó  á la distribu
ción de cupos y á la subvención  de 4.000 rs. por hom
bre , cuan to  al punto  de creación de recursos para aten
der á dichos gastos , au torizando  a la Diputación para 
resolver los agravios,

2.° A utorizándola tam bién para q u e  , a ten d id o  el es
tado de la caja , resuelva lo oportuno  acerca de los ex
trem os de la mocion co n cern ien te  á la e n tr e g a  de un so
lo plazo á los pueblos de la subvención  personal.

3.* Que cesando la comisión a g u e r r a , la Diputación 
entienda en  lo tocante á dicho servicio.

4.® Dar al Sr. D. J. M. Iba rra  por el hum anitario  y 
consolador asilo que prestó  á sus herm anos vascongados 
enferm os y  heridos creando  u n  hospital á sus expensas, 
un  voto de g rac ia s; declararle Padre de p rov incia; colo
ca r su retra to  para dem ostrarle la profunda gratitud del 
país en la casa-D iputación con lema alusivo al asunto, 
y agasajarle con un objeto artístico  digno de recordar ú 
su  familia su acción generosa,

5.° Declarar asim ism o Padre de provincia al Excelen
tísimo Sr. D. Carlos María de la T o r re , Comandante ge
n eral de la d isuella división vascongada en agradeci
m iento  ai cariñoso alan  con que la m ira ra ; hacer exten
sivo el voto de gracias al Sr. Brigadier D. Rafael de Sa- 
rabia , Sres. Jefes, Oficiales y dem ás clases de los tercios 
del Señorío.

6 .° Igualm ente otro voto de gracias á todos aquellos 
que volun tariam ente sin  re tribución  sirv ieron  con hc- 
róico sufrim ien to  en los precitados tercios.

7.® y últim o. Que se m anifieste al Banco de la villa de 
Bilbao y á las dem ás corporaciones y personas que ha
yan hecho señalados servicios al Señorío duran te la guer
ra los sentim ientos de gratitud  del país.

A propuesta de la comisión de fueros, pasa á ia Di
putación la reclam ación de las anteiglesias de Abando y 
Begoña contraria  á  su  anexión á la vifia de Bilbao.

Se leen dos inform es de la Comisión especial sobre 
em pleados, V son aprobados: por el uno queda su bsist
iente la p lantilla de segundo C o n su lto r, y por el otro 
confirm ándose la jubilación del antiguo contador y nom 
bram ientos verificados á su  consecuencia: se au toriza á 
la Diputación con cu an tas facultades residen en  la Junta, 
para que respecto de sobresueldos de aquellos , de los 
de las oirás oficinas, y en cuanto al arreglo  de negocia
dos y dem ás convenien te, resuelva , sin  perjuicio de de
rechos adquiridos, lo oportuno, som etiéndose en su dia á 
la aprobación de la Ju n ta  general.

En v irtud  de m anifestación de uno de los Sres Di
pu tad o s, se autoriza á la D iputación para proveer en la 
forma prevenida los cargos hoy vacantes de Consejeros 
p rovinciales suplentes.

Y se levanta la sesión, declarando el Sr. .Presidente 
te rm inadas las o rd inarias del actual bienio. (Irurac-bat.

A N U N C I O S .

COMISION DE ESTADISTICA GENERAL DEL REINO.-
O bras pertenecientes á ia misma que se -hallan de venía 
en la Im prenta N acional y en las lib rerías  .dé Bdlly- 
B ailliére, calle del P ríncipe , y do Moro , Puerta del Sol,

Experiencias hechas con el aparato de m edir bases, per* 
feneciente á la Comisión del m apa de España (hoy á ia 
de E stad ística): u n  volum en en 4.° m ayor con más de 
300 páginas y lám inas, publicado en 4859. — Precio 20 
reales en rústica.

Colección de las Memorias publicadas por la Comisen 
del mapa geológico de E spaña, relativas á los trabajos 
verificados por la m hrna en los años de 1830, á 2 rs.; 
de 1854, á 8 , y de 1855 , á 20 rs.

Descripción geológica industrial de la cuenca carboní
fera de San Juan  de las A badesas, publicada en  el año 
de 4 855.— Precio 6 rs.

Censo de la población de España  en el año de 4857.— 
Precio 38 rs.

Nomenclátor de los pueblos de E sp añ a , publicado en. 
el año de 1857.— Precio 38 rs.

Anuario estadístico de E spaña , correspondiente á 4858 
pabiieado en 4 859 por la Com isión de Estadística gene- 
ai del Reino.— Precio 50 rs. — 3’

D. ANTONIO BERNABÉ SANCHEZ, PRESIDENTE DE 
la suciedad especial m inera denom inada La Real , par
ticipa á los interesados en  esta sociedad que se dirán á 
continuación que en el Boletín oficiad de la provincia de 
Alm eria, á la que corresponde esta villa de Cuevas, do
micilio social de la que preside, ha m andado in serta r el 
segundo requerim iento, que copiado á la letra dice «así :

Como Presidente de la sociedad especial m inera La 
Real requ iero  por segunda vez á los Sres. D. Ceferiuo 
A raujo, vecino de Madrid, que por dos y media acciones 
que interesa y por los repartos 4 3 y 14vadeuda 1.050 rs.

D. Miguel H errero López, de VaTl.idolid, y D. Genaro 
Y aldivielso, de M adrid, que por una acción v  referidos 
repartos adeudan 420 rs. cada uno.

D. Pascual de M o slay rin , de M adrid , que por tres, 
cuartos de acción y los dichos repartos adeuda 315 rs.

D. Manuel Vázquez Pardo y D. Miguel de la Torre que 
por media acción y repartos 14, 12, 13 y 1 4 adeudan 3'JO 
reales cada uno.

D. Pedro Cosin , D. Angel Cosía, D. José Antonio An
tón, Doña Antonia Nondcdeu, D. Rufino Bóveda y D. José 
Salgado, vecinos de Madrid , y D. Roque Cabrouero, que 
lo es de L orca, que por media acción que interesa cada 
uno adeuda 210 rs ., correspondien tes á los repartos 4 3
y 1 f-Doña Dorotea M artin y Cosin, D. Benito Arrojo y Vai- 
dés , D. Lorenzo O rtega, D. Angel García Alvarcz, Bou 
Juan Ponían Hoyos, D. Julián Gómez, D. Juan Cuervo y 
D. Antonio Diaz Yaldivielso, vecinos de M adrid, que por 
un cuarto  de acción y los dichos repartos ad eudan 105 
reales cada uno; p reviniéndoles que si no ponen en Te
sorería sus correspondientes ad e u d o s , se procederá á los 
requerim ien tos sucesivos y dem ás que previene ei a r
tículo 24 de la ley de m inas.

Asimismo les prevengo que nom bren representan* 
tes cerca de esta ju n ta  para lus afectos c o n s ig u ie n te s .

Cuevas 22 de Julio de 1S60.= A iUoiiío Bernabé Sán
chez. 3780

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  d e l  Cmeo (Plaza dei Rey.) — Mañana tendrá 
lugar la tercera función del profesor iie rr in a n n , cuyos  
porm enores se an u n c ia rán  por car teles.

La contaduría estará ab ie rta  desde hoy.
Cinco de P r ic e  (calle de Recoletos).— A las nueve do 

la noche .— Hércules y su  h ijo , por ol Sr, Pusíerla.—hjoL'~ 
cicios ecu estres , por el Sr. llillcr.

Nota. Mañana por la tarde h ab rá  gran función do 
hipódrom o en la Plaza de to ros, y por la noche ejer
cicios en el Circo. Hoy se ab r irá  ei despacho de bille
tes frente al cafó Suizo á las huras de costum bre.


